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Nota de las personas que han dado cantidades á D. Miguel 
Roda para socorro de las calamidades de Granada, cuyo 
importe se ha remitido al Gobernador de aquella pro
vincia.

Reales mrs.

Sr. Marqués de Perales. ......... ...............  4,000
D. Manuel María Hazañas ........... 4 00
General, D. Francisco Serrano Bedoya . . .  400
D. Francisco de P. Roda     * ..........  200
D. José María Cuellar..........................  400
D. Luis Vázquez Mondragon................  4 60
D. Andrés Romero Valdés.. * ..................  • • 400
General, D. Isidoro de Hoyos.............  320
D. Antonio Rios Rosas........................  200
D. Daniel Carballo........................................ 38
D. Manuel Gómez de Laserna.............  40
D. Luis Sagasti..    ............................ . 400
D. Ricardo Muñoz.  ...................................  400
D. Francisco de P< Villalobos.......................  400
D. Pedro Gómez de Laserna .............. 96
D. José Moreno Nieto................ .................  4 00
D. Pió Laborda...........................   40
D. Luis Rodríguez Camaleño......................  40
D. Juan Cabo Reluz.....................................  40
D. José Antonio Gutiérrez  ................. 40
D. Félix García G. de Laserna..............   73
D. Juan José Caña   . .   ............   49
Doña Gertrudis Seguera de Enriquez  400
D. Antonio Maestre............. . . . .........   400
D. Alejandro Mon  .........  200
La Secretaría del Ministerio de la Guerra... 400
D. Manuel Cantero— ........         500
Sr. Duque de Sevillano.... . . . . . . . . . . . . . .  4,000
D. Antonio Guillermo Moreno................ . 500
Cinco personas caritativas.. . .   .........  95
D. Mateo Murga. ........... .............................  4,000
D. Francisco Javier Isturiz.................. 4 00
General, D. Santos San Miguel................... 80
Sfa. Marquesa de Perales, desde Bayona.<.. 4 60
Una señora desde el mismo punto..  ........ 49
D. José María Barona que remite desde los 

Baños de Caldas de Oviedo, importe de las 
cantidades éon que han contribuido varias 
personas residen tes a llí.................. ......... 4,500

8,860

En la misma suscricion abierta en el Casino de Ma
drid para socorro de las calamidades de Granada , los 
sócios de él, que á continuación se expresan, han contri
buido con la cantidad marcada á cada uno , y el total lo
ha recibido D. Miguel Roda para remitirlo al Gobernador 
de aquella provincia.

D. Miguel Roda  .......................................  200
D. Francisco Dumont y Calonge..................  40
D. Ramón Ceruti. ...........................   38
D. Cárlos Catalan................................................. 60
D. Fernando de Guevara. .......................... 20
D. Luis Bessieres..........................................  4 00
D. Estanislao Goiri      • • 49
D. Ignacio .Escobar—       * 40
D. José Cordon.............................................  200
D. J. Heriberto García de Quevedo..............  38
D. R. Benjumea.............................................* 49
x x   .....................................................  460
Sr. Ligués y Bardaji .............................  49
Sr. Sancho........................................   49
D. Angel Gil de Alarcon............................... 49
D. José Miranda      ....................  49
D. Modesto Cortázar..................   49
D. J. Muñoz deí Caño  ................. 4 00
D. Juan Baléz.....................     80
D. Francisco de Maturano. ............   20
D. Pedro Mendicueta...........................   80
D J. Garelli.  .............................................. 20
D. Miguel Ariscun...........................  80
D. Manuel Serrano. . ................................... 20
D. Antonio Campos  .......................  500
D. José María de Michelena........................  40
D. Antonio Sanjuan  ...............................  4 00
D. Manuel Cebollino. ------ ^.................  49
D. José Moreno Benitez............ ^.......   40
D. Rafael Navascues  ...................... 40
D. Andrés Estefanía   ................... 49
D. Andrés Bayo.......................     49
Sr. Frias ............      40
D. Ji B ...........................     22
D. J. Ribero . . . .  * ..............    82
D. J. Sousa. . . . . .  - .........................   40
D. Dionisio Robert....................................... 49
D. Luis Escario...  .....................................  49
D. José Quiñones de León............................  49
D. Tomas Perez................      • 38
D. Estéban Lujan.  .........  49
D. Saturnino Parra....................................... 20
D. Juan Antonio Loarte.....................   49
D. Federico Pozo.  ...............................  49
D. Guillermo Kenrfedy................................. 80
D. José de G. Cañero..............    38
D. Luis de Arévalo  ................................... 4 9
D. José Casallo .......  38
Sr. Brigadier González.................. * ............  49
D. Leopoldo de Pedro.......................... ....... 80
Sr. Conde de Haumale.................................  ¿6
D. José Olaeta.............................................. * 6
Sr. Conde de Campo Alange........................ 420
D. José Rodríguez.. .  ................................ * '40
D. Nazarío Garriquiri..................................  460
D. J. Antonio Galiano................................ . 4 60-
D. Manuel Romero......................................  76
Sr. Duque de Rivas.................. . ................  400
Sr. Marqués del Moral..........................   38
Sr. Pujano...................................................  4 9
Sr. Duque de Medina de las Torres..  300
D. Francisco G. de Teran.............................  4 00
D.'Mariano López Roberts  ................. 76
D. Enrique Pozo  ...........................   57
D. José Ferrari.............. » ............................ * 38

4,272

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G. ) y su augusta Real 
fam ilia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo,

MINISTERIO DE ESTADO

Ultramar.

El Gobernador Capitán General de la Isla de Cuba, con 
fecha 42 de Julio último, participa que la tranquilidad pú
blica continúa sin alteración, siendo muy salisfectorio el 
estado sanitario de aquella.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negocios eclesiásticos.—Circular.

En la disposición 6.a, núm. 4.° de las disposiciones á 
que se refiere el art. 4 8 de la ley de presupuestos sancio
nada por S. M. en 25 de Julio último se dice.=«Que se en- 
»cargpe al Gobierno, que 5 la maVor brevedad posible se 
«acabén de extinguir las colegiatas suprimidas en el Con
cordato , dando salida y colocación á los prebendados y 
«beneficiados que aun permanecen en ellas:» y para llevar 
á efecto esta disposición, la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar lo siguiente:

1.° Los prebendados y beneficiados excedentes de las 
colegiatas suprimidas y que no sean necesarios para el 
servicio parroquial á que se han reducido estas, serán co
locados con preferencia en otros cargos eclesiásticos de 
igual ó superior categoría ó dotación que la que hoy dis
frutan, según sus méritos y circunstancias, siempre que se 
encuentren en aptitud para desempeñarlos.

2.° Los que por su edad ó padecimientos no puedan 
desempeñar las cargas propias de las prebendas ó benefi
cios eclesiásticos ifráft jubilados, quedando abscriptos á la 
misma iglesia, y prestando en ella el servicio que les sea 
posible.

3.° Los comprendidos en eíart. l.° dirigirán á este Mi
nisterio, por conducto y con informe de sus respectivos 
diocesanos en el término de dos meses, una exposición 
documentada en que consten sus circunstancias, méritos 
y servicios, y pidan la colocación á que se consideren 
acreedores, á fin de que, formándose los oportunos expe
dientes, y hecha su clasificación , se vayan colocando en 
las vacantes que ocurran.

4.° En el mismo término, y del propio modo, pedirán 
su jubilación los que se encuentren comprendidos en el 
artículo 2.°

5.° Los que en el expresado término no hayan solicita
do su jubilación, y los que no la obtengan en vista de su 
expediente, deberán aceptar la prebenda ó beneficio que 
se les confiera , siempre que no sea inferior en categoría 
y asignación á la que hoy tienen; y no haciéndolo, pier
den el derecho á la percepción de la renta que hoy dis
frutan , teniéndose ademas presente en sus ulteriores pre
tensiones.

6.° Se recomienda eficazmente á los M. RR. Arzobispos y 
¡ RR Obispos la colocación de los referidos eclesiásticos en 
I las vacantes cuya provisión les corresponde, convencidos, 
I como no pueden ménos de estar, de la utilidad que esto

ha de producir á la Iglesia y al Estado.
Dé Real órden lo digo á V. para su inteligencia y 

efectos expresados, esperando que por su parte contribui- 
[ rá Y. eficazmente á la pronta ejecución de lo que S. M« 

deja dispuesto. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 6 
de Agosto de 4855.=Fuente Andres.=Sr. Obispo de....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán General de Cataluña dice en comunicación 
de 2 del actual, que según lo que manifestó en las de 20 
y 28 del mes próximo pasado, y después de haber oído el 
Gobernador civil de la provincia á la Diputación provin
cial, Ayuntamiento de la ciudad, Alcaldes de barrio y 
Comandantes de la Milicia Nacional, unánimes todos en 
lo indispensable que era eliminar de dicha Milicia á los 
individuos que no reunían las circunstancias de regla
mento , se creó una comisión compuesta de dos indivi
duos de cada una de las indicadas corporaciones, del Sub
inspector de la Milicia y presidida por el Gobernador ci
v il, la cual con arreglo á la ley procedió á designar ios 
que debían ser separados , y le presentó las listas corres
pondientes á los batallones primero y tercero compren
sivas de 641.

Que dadas las órdenes por su autoridad para la entre
ga de las armas, se empezó esta á las ocho de la mañana 
del 2 y continuaba el 3 sin que hubiera ocurrido la me
nor novedad ni alterádose en lo mas mínimo el órden 
público.

En otra comunicación da conocimiento el mismo Ca- 
I pitan General con fecha del 3 , que en una casa de uno 

de los barrios fabriles de aquella capital, destinada, según 
parece, para reunirse las juntas directivas de obreros, 
fueron aprehendidos el dia 2 cuatro de los directores. Que 
se inventariaron varios objetos, algún dinero que existia 
en caja, libros de asiento, dos sellos y porción de papeles 
que se estaban examinando y de los cuales acompaña 
copia de dos cartas (una de ellas circular), que dejan 
comprender el verdadero objeto que sé proponen los agi
tadores , pues ai quejarse de haber perdido el golpe por el 
poco valor de alguno de los suyos, dicen r «sin asociación 

I no puede haber socialismo en España, y nunca pueden ser 
socialistas cuando ellos mismos se separan de la asociación.» 
Después exhortan á observar la igualdad y la fraternidad, 
y recuerdan que tal vez dentro de corto tiempo se necesita
rá la unión de los obreros para recobrar lo perdido:

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Luchana, de la tercera división, el 25 
del mes anterior y en aguas de Benidorme apresó dos fa
luchos con 48 fardos de géneros y 12 de tabaco.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD

DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

Debiendo proceder esta Dirección general á la forma
ción del presupuesto de obligaciones eclesiásticas, respec
tivo al año de 1856, que ha de refundirse en el general 
del Estado y presentarse por el Gobierno de S. M. á las 
Córtes para él dia 4 .® de Octubre próximo, en conformi
dad á lo acordado por las mismas; y no siendo suficientes 
para ello los documentos que hasta ahora han llegado á 
esta oficina general, como comprobantes de las cuentas 
del culto y  clero y de religiosas en clausura, por no com
prender la situación de los individuos en 4.° del mes ac
tual , cuya época ha de servir de punto de partida para 
el objeto indicado, encargo á V. S. que con toda la bre
vedad que exige lo perentorio de aquel plazo, se sirva re
mitir á esta Dirección las noticias siguientes:

Um relación nominal que comprenda :
4.° Los individuos del clero superior que en esa dió

cesis disfruten dotaciones personales diferentes de las se
ñaladas á su categoría en el Concordato , por estar en 
posesión de ellas antes de la publicación del mismo, con 
expresión de las que sean.

2 0 Los individuos del propio clero excedentes del nú
mero que marca el Concordato, y dotaciones que disfru
ten; en inteligencia de que si estos haberes pesasen sobre 
los de una determinada clase en virtud de Reales disposi
ciones como sucede en varias diócesis, se expresará tam
bién esta circunstancia con la debida precisión y claridad.

3.u Los individuos procedentes de las colegiatas supri
midas que no hayan tenido colocación hasta dicho dia 4.° 
del actual, designando sus categorías y haberes, y si el 
pago de estos ó parte de ellos está igualmente consignado 
sobre los de una determinada clase del clero superior, 
como asimismo acontece en algunas diócesis.

Y 4.° Los jubilados de dicho clero con igual expresión.
Otra relación en que figure: ,

4.a El número de curas propios que en el citado dia 
existiese por cada una de las clases ó categorías de tér
mino, ascenso, entrada, rurales de primera y segunda 
clase, expresando el importe total de los haberes de cada 
una de ellas, según los que disfruten y les correspondan 
con arreglo á las disposiciones vigentes en la materia ; en 
el concepto de que en estas noticias han de comprenderse 
como curas propios con las dotaciones señaladas á los cu
ratos que sirvan los individuos que hayan obtenido la 
propiedad de ellos con posterioridad al Concordato, aun 
cuando en el dia no perciban mas que el haber de ecóno
mos , por estar de esta manera incluidos en el presupuesto 
actual, sin perjuicio empero de quedar sujetos á lo que se 
resuelva en el arreglo del clero parroquial.

2.° El número de ecónomos del propio clero que hu
biese existente en el mencionado dia con igual designa
ción de clases ó categorías é importe de las dotaciones de 
cada una, conforme á las mismas disposiciones vigentes.

3/ El número de tenientes que hubiese en parroquias 
matrices y fi iales ó anejos, con expresión de la totalidad 
de sus haberes.

4.° El número de coadjutores ordinarios y nutuales, 
con designación de cada clase é importe de sus dotacio
nes ; teniendo presente lo que respecto á las de los últimos 
dispone la Real órden de 30 de Abril de 4 852.

Y 5.° El número de beneficiados propios y ecónomos, 
con,distinción, expresando el haber que íes corresponda 
percibir en el mismo dia, con arreglo á las disposiciones 
comunicadas á V. S. últimamente sobre este particular.

Y otra relación en que se comprenda: .
4.° El número de religiosas pensionadas por el Estado 

en cada uno de los conventos de esa diócesis, existentes 
el citado dia 4.° del corriente, y el importe total de sus 
asignaciones.

2.° El de las cantoras y organistas de los mismos con
ventos , que hubiesen profesado con anterioridad a dichc 
d ia, y haberes que les correspondan, conforme ai Rea! 
decreto de 26 de Marzo de 4 852 y aclaraciones posteriores

Y 3.° El de los capellanes y sacristanes existentes er 
la propia época, y dotación que disfruten , expresando s 
son de la clase dé exclaustrados ó del clero secular; er 
inteligencia de que si estos últimos no han obtenido Rea 
aprobación, ó no eran tales capellanes ó sacristanes er 
fin del año de 4854 , cuando el pago de estas obligación© 
fué trasladado al presupuesto eclesiástico, no tienen dere

cho al percibo de sus haberes, según las disposiciones 
superiores comunicadas á esa Administración diocesana, 
ni deben por lo tanto ser incluidos en la mencionada re
lación.

La Dirección no puede menos de encarecer á^V. S. la 
necesidad de que estas noticias vengan redactadas con to
da la exactitud y  claridad que su importancia exige, y en 
el término mas breve posible, que no deberá exceder del 
25 de Agosto próximo, á fin de evitar los perjuicios que 
de lo contrario pudieran originarse á los intereses del Es
tado y á los de los partícipes del presupuesto eclesiástico, 
de que V. S. seria en su caso inmediatamente responsa
ble, sirviéndose avisar entre tanto el recibo de la pre
sente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 34 de Julio 
de 4855.— P. A., Víctor Sánchez de Toledo. Sr. Admi
nistrador diocesano de....

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Se halla vacante en la Universidad de Santiago una 
cátedra de historia .y elementos de derecho romano /dota
da con el sueldo y ventajas que concede á los catedráticos 
de escala la legislación vigente, y mandada sacar á oposi
ción por Real órden de 40 de Junio último.

Para ser admitido á la oposición de dicha cátedra se 
necesita:

4.° Ser español.
2.® Tener la edad de 24 años cumplidos.
3.® Haber observado una conducta moral- irrepren

sible.
4.® Ser doctor en la facultad de jurisprudencia.
Los ejercicios se verificarán en la Universidad central 

ante el tribunal que al efecto se nombre , y Consistirán 
en las pruebas de idoneidad que exige el título II de la 
sección 5.a del reglamento aprobado por S. M. en 40 de 
Setiembre de 4852 , debiendo.los aspirantes presentar en 
el Ministerio de Fomento en el término de dos meses, á 
contar desde la fecha de este anuncio, sus oportunas ins
tancias documentadas competentemente con los títulos res
pectivos y relación de méritos y servicios; en la inteligen
cia de que pasado este plazo no se admitirá solicitud algu
na aun cuando sea de fecha anterior.

Madrid 6 de Agosto de 4 855.=«El Director general, Juan 
Manuel Montaivan.

DIRECCION GENERAL
DE LOTERÍAS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Lotería primitiva. .

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los números siguientes:

2 5 , 3 , 1 8 , 1 6 , 61.
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y 
patriotas que murieron en la gloriosa lucha que felizmen
te hemos terminado por los legítimos derechos de Doña 
Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido en suer
te con el primer extracto de la de este dia á Doña Isabel 
Carlota de León, hija de D. Ramón, Miliciano Nacional de 
la Calzada de Calatrava, muerto en el campo del honor.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 47 de Enero de 485$, publica él siguiente 
jstado de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Julio próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se ex- 
3resan, importaba el 4.® de Julio, según el estado publicado en la Gaceta de 8 
leí mismo, la suma que sigue:

. . . . i

Por letras, pagarés y libranzas.

Vencimientos á favor del Banco Español de San Fernando y de particulares... 
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos, papel para el sello 

y otras atenciones.......................................................... .............................

295.884,240..34 ) 

7.695,063..24 j
303.576,¡S74..24

Por negociaciones sobre productos de las cajas de Ultramar.

Pagarés sobre los de la Habana, Puerto-Rico y Filipinas,...............................
Libranzas sobre las cajas de la Habana........................................... .............. .
Idem id. de Filipinas..............................................................................

402.$43,826..49 )
9.874.940..4 21
6.000.000 )

4 4 8.085,7 66..34

Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. Rothschild, de Lóndres, sobre el producto de la venta de
azogues........................... .......... ............ ........................................................

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias.........
Idem del fondo de la sustitución del servicio militar................................. .
Recaudado por la anticipación del semestre de contribuciones, según el Real

decreto de 49 de Mayo de 4854..................  . . . .  ................. . ................
Anticipación de D. Antonio Alvarez, con garantía de los cobres de las minas

de R iotin to ...............................  .......... ........... .....................................
Idem de las cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para atender á la habilita

ción de las tropas destinadas á Puerto-Rico....................................... ........
Pagarés expedidos por cuenta del anticipo de 40 millones de reales aprobado 

por las Córtes en 2 de Enero último. ..........................................................

29.722,555 \ 
57.755,433.24 1
34.494.436.. 41

49.294.980.. 3f

3.000.000 [

3.786.345..4 01 

28.042,600 J

205.763,053.. 7

AUMEMTO QUE HA TENIDO ÉSTA DEUDA HASTA 4 .° DE AGOSTO.
627.425,094..2S

Por letras, pagarés y libranzas.

Girado en letras y pagarés á favor del Banco Español de San
Fernando.................................. ......................... . .............  70.793,64 4 »

Idem en letras y pagarés á favor de particulares................ . 44.849,608,.4 8 i
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos.........

4 4 2.64 3,222..4 8 

385,777.,22

Por anticipaciones.
442.999,000.. 6

1
Ingresado en las cajas del Tesoro, procedente de la general

de Depósitos......................................................................  4.026,574.. 9 )
dem por la sustitución del servicio militar, de que ha he- > 

cho uso el Tesoro.................... ..........................................  56 4,$06 ;
4.590,780.. 9

1 i \4,589,^41

DISMINUCION QUE HA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.
Suma, 74Í.014,878.. (

Por letras, pagarés y Ubranzas.

88.748,448.. 2

Productos de Ultramar.

Pagarés sobre los de las cajas de la Habana que han sido sa
tisfechos. .................................. ................................... • •• 7.743,766 >

Libranzas sobre las mismas que han sido pagadas................ 9.874,940..4$ í
47.645/706..42V - 436.838,784..

Por anticipaciones.

Satisfecho á la Caja general de Depósitos..............................  5.43$,653..$7\
Idem del fondo de la sustitución del servicio militar para /

premios de reenganchados...............................  ................  3.265,306 , >
Pagarés del anticipo de 40.000,000 de reales que han sido \ 

recogidos............ ............ ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $4.777,000 /

30.474,959..27

Importe de la Deuda flotante en 4.® de Agosto.. . . . . . . . . . . .

NOTAS.

4 .* El estado precedente se refiere á las.noticias recibidas hasta hoy en el Tesoro, y por consiguiente habrá c 
disminuir el total de la Deuda flotante que en él se figura, en la cantidad que deben haber satisfecho las proyinei; 
en 34 del mes próximo pasado, por vencimiento del mismo dia.

2.a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Julio con los ‘particulares han tenido efecto con el deí 
cuento de 9 y 40 por 400 anual, y con él de 8 por 400 las realizadas con el Banco Español de San Fernando.

3.a La negociación del presente mes queda abierta.
Madrid 4. de Agosto de 4855.==E1 Director general del Tesoro, Santiago Miranda.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto poF resolución superior de 9 
le Junio ultimo, esta Dirección general ha señalado el 
lia 5 de Setiembre próximo á las doce de su mañana para 
a adjudicación en pública subasta del arri ndo del por
tazgo de Zuazaheta, situado en la carretera de ALasua 
i Beasain, por tiempo de dos años y cantidad de 49,000 
reales vellón anu des, en que se ha hecho prono -i ion.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
a instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras Publicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Pamplona 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, 'hallándose en ana- 
bos puntos de manifiesto para conocí miento del p:bi ico 
el arancel, pliego de condiciones generales, la in.strucc’on 
de 22 de Febrero de 4 849 , las leves de 29 de Junio de 4 824 
y 9 de Julio de .4342, y la Real órden de 4.° de Abril 
de 4854,aclaratoria del Real decreto de 47 de Enero del 
propio año sobre exención dé granos, cuya observancia, 
asi como la de cualesquiera otras generales ó locales que 
puedan existir, es obligatoria con arreglo á lo prescrito en 
el arancel y  en la condición 4 5 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parteen esta subasta será la cuarta parte de 
dicha suma, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.
* En el casó de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción.' La menor mejora admisible para las . 
proposiciones que se hagan en los pltegos cerradoñ será la 
del medió d:ezmo, y la primera de las * que se hicieren 
para la licitación abierta, si tuviere lugar, 'será también 
la del medio diezmo por lo ménos , pudiendo ser las suce
sivas á voluntad de los licitadores, no bajando de 400 
reales vél on cada una.

En dicho dia v hor ̂ , y bajo las propias condiciones 
se celebrará en Madrid y.en San Sebastian la subasta del 
pcfrtazgo de Eslenaga , situado en la misma carretera , por 
otros dos años y cantidad de 9,000 rs. anuales en que 
también se ha hecho proposición.

Madrid 2 de Agosto de 4855.=*P. A. del Director gene
ral, Francisco Barra.

Modelo de proposición.

D N. N ., vecino de    , enterado del anun
cio publicado con fecha de 2 de Agosto de 4 855 , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para ^ad judi
cación en pública subasta del arriendo del portazgo de . .. 
se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aqui la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

SECCION SEGUNDA. — NEGOCIADO 5.* 

Clasificación del importe de periódicos é im
presos para el reino porteados al peso en 
las Administraciones de Correos en todo el 
mes de Marzo de 1855.

VAI.OK
NOMBRE DE LOS PERIODICOS <ie

periódicos TOTAL.
É IMPRESOS. é impresos.

ADMINISTRACION DE ALICANTE. .

Periódicos.

Eco de Manzanares.. . . . . . . . . . ,  \é . 257 24 -
Boletín o ficia l.................. ...... ................. 4 37 4 9

   395.. 6
ADMINISTRACION DE BADAJOZ.

Boletín oficial.   . ,  $8

ADMINISTRACION DE BAILEN.

Correo de la Loma................................. .  33.. 6
Boletín oficial de Jaén ...........................  44..4 6
Faro de idem................. .............................  16.. 6

-  ..................................      Q g

ADMINISTRACION DE BARCELONA.

A ncora. .............................. .. 533..26
Diario de Barcelona ............... . 4,959
B a r c e l o n é s . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  4 02.. 4
C o n s t i t u c i o n a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  204.. 8
Corona de Aragón ............... 437..26
Boletín oficial  .............................     4S

I Alianza farmacéutica.  .......... .. 6..,20
I Revista agrícola  ..........................   ' 86
I La Salud     .......... .. 4 0 o
| Alianza médica............................................  58. 4 4
l Boletín ec'esiástico.  .........................    75 .32
I Revista católica, 420
I Union española.......................    6 . 2 0
I Divino Vallés...............................  4 02. 26 *
I El Albéítar   6 .20
| Nuevo Colon.  ..........................................  38
I Diario de la Moda. . . .  .*.................  32
I A'bÉÉ^fllMM 9I  A  U V V r l P P P M     «    Z

i  Boletín oficial de Gerona. * . . . . . . . . .  \  c ' frt
| Postillón.  ....................................   46
I Diario de Gerona.....................    32
I Almanaque administrativo......................  . . . .  8
I Diario de Villanueva    ó 4 7.. 6 .
I Eco de i d .         . 24 .4 0

11 — 4,049.. 8
I Impresos,

| Grandezas de la t ie r ra . ............  2,330
I Maravillas del mundo. . . . . .  v . . . . . .  696
I Obras ilustradas  ............   600
I Bblioteua te o ló g ic a ....    . 4 5 0
I Idem del Ancora. . . . . .   .................   296
I Manual de carpintería............   66
I Vignola.. .....................................  20
I Los Tres Croatas.*................................. 4 8
I Dice on ario mercantil    ..........  62
I Biblioteca nacional...........................   46
I Ilustración de la Biblia....................
I Catequista orador....................................  • 2
I D. Enrique el Doliente.  ...................  28
I Historia n atu ral....................   20
I Aritmética de Forcada   2
I — ............ " 4 350
I ADMINISTRACION
I DE BENAVENTE.

I Periódicos.
I Boletín eclesiástico de Astorga. . . . . .  80
I ídem oficial de L e ó n . . . .........................  400
I ídem id. de Zamora................................  272
I Avisador municipal id.-.,. ....................  22
J Bolentin del C le ro ..   ......................... 70

  r  844
l Impresos.

I Prospectos .  ..................  . .  7



VALOR
NOMBRE DE LOS PERIODICOS de

periódicos TOTAL/ 
i  impresos. é impresos.

ADMINISTRACION DE BILBAQ. r • ~ - *

Periódicos. \

Boletín oficial. . . . . . . . . . . . . , . . . . .  ' 35 ■ :
Idem de Com ercio.. . . .............. ...........  495
Bilbaíno................. . » . , » . , ........... .. 37 ■ • '

• .“ ■ • • *68 • • . 
ADMINISTRACION DE BURGOS.

B oleth oficial de B urgos. . . . ............ 4 43
C onsulto r.. ................................... .. >863
Revista de Tribunales . .  .......................465
Am go dé la Provincia   4 07
Eco de los cirujanos.............................. .. 4 4
Boletín oficial de Santander   494..26
Idem de C o m e r c i o . . «.* 4 k4.. &

' 4 4 |3  •
ADMINISTRAClON DE ÉAÓÍZ. ' ’ i  ■

El Comercio..................  . . . . . . . .  451
El N a c i o n a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4$$«4$
El Contribuyente.................«. * . . . . . .  4$6.,41
Boletín oficial.. , . . . . . . . . . . . . . .
Diáno.Vigía ...............................................47.. 2
La Palma.     432.. 9
B >U>tio de Comercio.. . ,  . . . . . . . . . . .  228..32
Hazañas................ ....................... 38..2 Q
L i Moda................................ , ........... .. 4 47..4 0
Boletín eclesiástico  ............  6.. 8
La Amistad.,. 4
.Sabater.- r . . . . . . . . . . . . . . . .  42
Co freo d e Cad I z ..V.  ............... ...........  2 2.. 4 6
Anuario m ercantil.......................... 20
El Guadalete.  ........................................ 6..42 •
Institución del crédito territorial.. . 4 06

4,640.. 6
ADMINISTRACION DE CORDOBA.

D iario , Correo y Boletin oficial. . . . .  . * * q

ADMINISTRACION 
DE LA CORUÑA.

P erió iic .o s.  ............ . ,  578,»42

ADMINISTRAClON DE GRANADA.

Varios periódicos.  ..................    .405

A D M IN IS T R A C lO N  
DE GUADALAJARA.

Boletín oficia!. ...........   259
ídem de Soria . » ....................  4 27
Idem eclesiástico. . 47

: - ~ ü — •— * 433 *

ADMINISTRAClON DE LERIDA.

Colf ceion de sermones.............  ............ 22
Boletin o f i c i a l . ............   400
Correo de Reus. .*.............   6
Boletín oficial y otros de T arragona,. 22o
Idem eclesiástico de U .g e l,. .   ..........   26

"*"*• '., r '1 “  374
ADMINISTRACION DE LOGROÑO.

Boletín oficia} y e c l e s i A s t i c . o . • . .  414 .,4 0

ADMINISTRAClON DE LUGO.

Boletin oficia!.. . . ,   ............ 303

■ ADMINISTRACION DE MADRID.

Per iódicos políticos para la Península. .

Las Novedades.. . .  *................... ...........  4 7.540.. 6
La Esperanza  ........................ 44,944..26
La Iberia  ................. ...........  6,04 5..12
El Clamor Público  ........................ 6,038..22
La Epoca................... .. ....................... .... 4,764.. 8
Faro Nacional. . . .  3.628..4 2
Soberanía Nacional   3,380..4 2
Gaceta de Madrid....................................  3,060..20
La Nación..................................................  3,0 09
Las Córtes i ........................ ........... 2,94 4..24
El T ribuno................................................ 2,912.. 8
El Diario Español................... .. 2,883..20
La España............................... ..................  2 588.. 2
Corre » U niversal....  ...................  2,523 .22
El Parlamento  ................ * . ,  , 2,176..26
Iris de España.........................................  2b099.. 4
El Mundo Nuevo.................................... 2*005..32
León E spañol,..................• ...............   4 ,698.22
La EsbePa...................; ......................... .. 4,680 .4 2
La Verdad................................................  4,087..1 4
El Pad’e Cobos ............................. 4,077 .22
El (Leúdente....................................... . .  4,074..20
El C dónco.................................................  4,039..1 2
La Fe.  .............................  925.,20
Adelante.................................. 90O..16
Boletin Oficial de Fom ento..................  899.. 4
Idem de Hacienda.................................... 836 . 8
La Regeneración. . . . . . . . . . . .  . . . . .  662 .26
La Union....................................................  403..22
El Debate  ........................... * . . .  378..26
Journal de M adrid .................................. 268..20
Fr. Suri no................................... .............  4 7 7..2 3
El Am'go del pueblo............................. 4 44..4 2
Boletin oficial de la provincia  4 32..22
La Experiencia  .............. 52..32
E l B ien Sentido \  .  .............. 42..4 2
Boleiín oficial y otros periódicos da

Avila .  .............. ................................... 60
Idem, id. de Segovia.  ......... .. 370

Periódicos, políticos para Cuba.

Diario Español..  .................................... 633..1 4
Varios periódicos....................................  4S1..14
Las Novedades , . .................................. 874.. 2
Las C ortes,............................... ...............  227.. 6
A d e l a n t e . . . . . . . . . . . . . . .............. 4 53.1 8
Eí Debate................... .............................. 70..4 2
El Ocrid'jn te . . . . . .................................  60,.24
Gaceta de Madrid . . . . . . .   .............. .... 54..42
Bo et in oficial de Fomento   32
La España  ........... . . . . . . . . . .  32
La Esperanza  ...............     , §¡5..4 8
El Católico   . . ; *9 . 6
Clamor Público.......................... .............  42..24
La Epoca   ......................... . 12..24
Iris de E spaña........................   . - g
El Tribuno.-.; ........................................  8
El Parlam ento ., . ................    4..26
La Regeneración. ...................  8., 6

Idem para Filipinas.

El Parlamento..................... 7 ..42
La Regeneración............................... , .  8., 0

Periódicos no políticos.

Guia de! C arab inero .  .......... 4,003.. 4
La Tutelar   .............. .. 4,076..20
Guia del Guardia Civil   851,. 4
La M uiuaüdad.................. ......................  824..22
Síg’o m élico.. ............ .................... .. 750.. 8
Revista militar.................. ....................... 795..22
Guia del Miliciano N acional.   .......... 510..22
Prospectos. ........................  506..12
Revista y Aurora................................. .. 479,.32
La Ilustración........................................... 459,, 0
Restaurador Farm acéutico... . . . . . . .  4 04..24
Industrial Ibérico................................ .... 896..20
Heraldo M édico....................................... B84..28
Revista de Obras Públicas     . .  382..22
Estado Mayor del ejército.....................  394..4 0
Revista ne jurisprudencia . . . . . . . . . .  297/4 4
Museo de las familias.............................. 265..20
Porvenir de las familias..................... .. 240 .2 4
Iris de la m edicina.  ............... 229.16
Pro'perUos de quintas.  ................ 226..4 0
Rev Inc oa de Julio...........................   204..26
El M inero ..  ................   . 4 98..22
Prospectos dri Panorama......................  4 93., 18
Album y C orreo ..  ....................... . . .  4 71.. 4
Corresponsal eclesiástico.. . . . . . . . . .  464.. 4
Porvenir méd eo .....................................  4 52..22
Boletin del Notariado.............................. 450..12
Asociación médica...................................  4 35..20
Semanario pintoresco..................... .. 4 21..20
Prospectos de Cánones. ................ .. 234 .24
Boletín del arzobispado.........................  .4« 6.. 6
Memoria! de A rtillería...........................  4 4 5.. 6
Boletin de Jurisprudencia .. . . . . . . . .  4 4 5.. 2
Al Libro de O ro...................................... 96
Pn specios del auxiliar de escritorios. '  88 
Gaceta musical.......................................... 84.:22

VALOR I
NOMBRE DE LOS PERIODICOS de L

periódicos TOTAL. I 
& impresqs. é impresos, I

: -......-.....■■■•/ I *

Comisión dé S ie rra . ! . . .  r . v . . . .  84..16 I
Eco dé la ganaderí*. 83.. 4 I
E> e r is o k . . • • > • ; • . . . .  79., 4 I
Boletin d[el Obispado de C o r ia .. . . . .  59 I j
Eco d& Tá;-veterinaria. ......... .............. 55.. 6 I
El agea-te ^ jv e r s a l .   ........................ 51..32 I
BoRtin de Veterinaria.., v* * • • * • ••• 40..26 I
Crónica dé hospitales . 89..28 j j
Boletin de auxilios. ..............................  38,.13 I .
Idem de socótfos.............................  *.... 36 I
Idem tipográfico.. . .  * * v * v . í v . . . . . .  32..26 I
Semanario médico  .............. .. 3 4..18 I ,
La Previ sora . . . . ¡ Jí.. . . .  30..26 I ,
L aJu sH o ia .,....................... ....................  28 ,
Círculo literario.......................................  *6- 6 J :
Revista m in e r a ^ . .  ................. 24L.48 I
Amigo de lós maestros. . . . . . . . . . .  f  4.42 f  I
-Eco de tas barricadas ¿ . 48 I
El E nano .     ......... ...........................  48..4 0 I
La Providencia.     ...........   í . . .  ■ 4 4 .2 4 I
Década homeopática. . . . . . « . « . . • • .  4 4..4 2 I
Espafia musical. «• ♦ *   t7 ..  4
El P r e c e p t o r , ¿  ¿ ^  r . 42 I
Cotización de la Bolsa.  ...................  12 j
Música de R om era. .............. 4 0..42 1
Manini, hermanos. ........................ 8 I
Et Mundo teatral. . . . . . . . . . . . . . . . .  6..12 I
Idem literario  .............. .............. 6 I
La índem nizadora.......................  4..26 I
Coneo de te a tro s .. ..................... .. 2 ..14 I
B i: grafías célebres. . . . . . . . . . . . . . . .  4 ..28 I
Librei i f  de Renéses.V. . . . . . . . . . . . .  4 ,.28 ]
Bachiller Zapatil la. . . . . . . . . . . . . . . .  ..*8 i
Voz de la j u v e n t u d . . . . . . . .  ..28 I
‘ProspeeTos de Valdegamas, / . . . • . , ,  8,. 6

■   407>488..4-6
Impresos.

Biblioteca ilustrada       ................... 5,44 8 I
Idem española   ...................  2,227 I
Librería de López  ................... 912 I
Biblioteca universal.............. .. 878 I
Manual dé Instrucción p r im a r ia .. . . .  750 I
Manini, hermanos..................... 664 I
Colección de cánones 516 I
Circulares............................................. 489 I
Enciclopedia de derecho..................... .. 474 1
Biblioteca del Notariado.* i 444 I
Garantía agrícola  ....................... ........ . 426 I
Estudios administrativos.......................  859 1
BibToteca predicable   336
Sociedad l i t erar i a, . . . . . . . . . . . . . . . .  323 I
Anatomía   ................... 302 I
Librería de R om era l. ........................  299 I
Historia de las a rm as.................................  240 I
Autores católicos....................................   224 I

-Reyes contemporáneos. ................  222 I
Dicc:on*rio de los políticos................... 4 97 i
Biblioteca n u e v a  ............ 194 I
Edad de oro  ................... 4 87 I
Familia e r ra n te . . ......... .. 4 80 I
Manual dé tác tica ................................... 4 56
Sermones de González.  ...................  426 I
Dicci nario de educación. ...................  236
Librería de Villaverde...........................  423
D. Perrondo      .................   4,474
Novísima biblioteca .............. 4 4 4 ]
Historia de la Milicia N acional.. . . . .  490
Ley de reemplazos.  ................ ........... 96
Música  ..................... .. 4 ¡04
La Reacción y la Revolución................. 88
Trono y nobleza.......................................  88
Librería de Aguado  ................... 83
Garantía comeicial.   ............................ 4 29
Publicaciones re-igiosas.................... . 80
Comisión de S:e r r a ................................. 77
Historia de la Turquía...........................  73
Dedo de Dio.-................ ............... ........... 67
Galería dram ática...................................  66
Librería de Reneses. .......... 65
Idem de M onier. ................................. 57
Biblioteca de Veterinaria................ 60
Idem dramática— . . . . . . . . . . . . . . .  55
La educación............................................  54 j

Doña Sancha de N avarra.......................  50 !
■ Guarida del diablo.  ..................... 48 |

Biblioteca religiosa. ...... ................... .. 48
Anales de la homeopatía.....................  52
R ecueras y bqílezas....................... 37
Biblioteca musical.. . . . . .   ...................  36
Obras d<4 preceptor .......................  36
Redacción de la Milicia N acional.. . .  36
Publicaciones de R u iz . ........................ 35
Librería de M atute................................. 35
Biografías................................................... • 82
Establecimiento tipográfico-railitar. .  . 31
Tratado de contabilidid.........................  30
Caballero relámpago.    ..................... 28
Asociación de g anaderos.   ..............  28
Diccionario estadístico...........................  28
Concilio de Tn n to ................................. 28
Librería de Calleja................................. 26
Historia de la m arina............................  26
Biblioteca del Católico....................... .. 26
Librería de Cuesta.............................. .... 24
Idem de P ife rrer........................ 24
Historia de los m ártires ............ 23
La cabeza del Rey D. Pedro................  21
El T ea tro .. ................ ...........................  24
Librería de Hernando................... ......... 4 8
Crónicas madrileñas. ............................  4 8
Vida de San Gerónimo. . . . . . . . . . . .  48
Héroes y m ártires...................................  4 7
Publicaciones ilustradas   44
Discurso............................ .. .....................  4 4
Tesoro de predicadores   44
Aritmética.................................................  4 2
Biblioteca dram ática  ................  4 2
Im presiones.  ..................... .................  4 2
Historia universal...................................  42
Pasat empo musical................................  4 2
Exposiciones......................... ..................... 4 2
El libro de oro.........................................  41
Biblioteca méd;ca..................................... 41
Librería de H urtado..............................  4 0
Estado mayor del ejército.  .......... 9
Album filarmónico.......................  9
Bienes de Propios.............................    9
Han de Islandia.........................    8
La Priora de Santa M aría..................... 8
Obras de Mata  ..................   7
Cáelos I I .    ...........      , 7
Mundo literario  .......................  7
S bre las Bellas A rtes............................  6
Museo orgánico. ...........   6
Impresos de socorros....................  6
Catálogos....................................................  6
Biblioteca teológica................  6
Año c ris tiano .  .....................................  8
Doña María de A ustria .......................... 5
Gobierno representativo........................ 5
Manual de partida doble ..............  4
Iris de la instrucción............................  4
Atlas d© anatom ía. ............................... 4
Agenté U niversal.. > ............................  4
Testamento d* D. Juan 1.....................  3
Sistema métrico........................................ 4
Sociedad filarmónica..............................  2
Zelos de una Reina ........    2
El Triunfo de la Verdad,....................   2
La Providencia........................................  2
La Esperanza............................................ 2
Panorama peninsular.............................. 2
Fleuri en v e rso . .............        2
Mundo teatral 2
Asamblea constituyente.........................  4
Compañía general de im presores.. . .  4
Biblioteca filarm ónica,.......................   4
Idem da autores españoles. ...............  \ r
Obras de Santa Coloma. . 4
Higiene del á lm * .  .........................    4
Enciclopedia española............................  4
M a t e m á t i c a s . . . . . . . . . ..........................  4

IM PRESO S CERTIFICAD OS.

Estado mayor del ejército...................  214
Bibl oteca del Católico., / ................  460
El Teatro..................     78
Sermones de González . 24
B blioteea del Heraldo médico. . . . . . .  44
Idem del Economista.......................  .43
Ecos nacionales.. ................  4
Fleuri en verso ........................................ 2

-----------------  21,407..12

ADMINISTRAClON DE MALAGA.
Boletín oficial  ............ .... *. ¿ S0
La Puntualidad   47
Corroo de Andalucía. 4 ¿ 482
Avisador malagueño.  .......... 404
El Centinela avanzado   45

f  Atorar
NOMBRE DE LOS PERIODICOS da. _  _  , ^

periódicos TOTAL.
É impresos» 6 impresos.

I ------- r --- --  0$ r ,.ij imwémmmAnn. - ..  '

ADMINISTRACKJJÍ
D f w m A X A m .

Joletin oficia!*, <. . . .  41 ..1 o

adminisTRaCoN Dé

dédico de Par t i do. »* » - . * ♦  • * • ♦ 38,.44

ADMINISTRACIÓN ¡ÜfÉÓtA.

Joletm o f i c i a l , 4 ^ | « j f 4 6 
ídem id. de Albacete. 47
SI Correo universal « . . .  43..22
SI Mirlo.  .............................................. .,..l|W||j| |̂

ADMINISTRACtÓfí fifi ÓREÍÍSÉ.

Boletín oficial de Póñtevodí*. . . . . . .  349..28
Faro de Vigo. ¿ . 3é

4 ■ 349.,22

ADMINISTRAClON DE OVIEDO.

Centinela de Astur ias. . . . . . . . . . . . .  484
Independiente,. .«• * . . .  ¿ . .  ^. . . . . .  4 92 '
Boletin oficial,   .............. 90
La Verdad, »j        49,. i

‘ 785,. 4

ADMINISTRACION DE PALMA,

El B alear. .............. .. ......... .. . .  36.4 8
Boletin oficial.  ................. 9
El D iario .  ............ ........................... 4 7
El G enio.. .................................    55..4 0
E l I r i s . . . ..............................................  30.. 6

■- U g

ADMINISTRAClON DE PAMPLONA.

Periódicos.

Boletin oficial.................................. .. . .  226

Impresos.
M ú s ic a .. . ............................... ............. .. 4 3
Librería Tudelana.........................      9

r  „ 22

ADMINISTRAClON 
PE SALAMANCA,

Boletin oficial...............................................   . .  4 00

ADMINISTRACION 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Boletín oficial............................................  43.. 18
Eco de comercio................... .................  4 63.. 2
El Noticioso....................... ......................  90..24
El Canario....................................................... 4 4..12

 — 314 ..22

ADMINISTRACION DE SEVILLA.

Diario de Sevilla .....................  224
Porvenir   ......... .................... 4 74..1 4
La Libertad........................................    275.. 6
Boletin oficial.. ,      ..........................  25..20
La Gruz.............................................   624
La A urora................................................. 20..28
Boletin eclesiástico..................................  56

i Juventud lib e ra l. ..........................  75.. 6
i La L e y .. .............. ................. .. 63..22
¡ Amigo del pueblo....................................  4., 6

Boletin oficial de Huelva y  otro pe
riódico...................................................  51..24

4 ,594 , .2 4

ADMINISTRACION DE TARANCON.

Boletin oficial y Correo de C uenca ... . .  216,. 6

ADMINISTRACION DE TOLEDO.

Boletin oficial de Toledo». . . . . -------¿ . .  120

ADMINISTRAClON DE TRUJILLO.

Bol tin oficial de Cáceres.......................  4 40
Regenerador..............................................  168
Padre Cobos  ................  loo

ADMINISTRACION DE VALENCIA.

Periódicos.

Diario m ercan til..  ................ .............  447..31
I El Valenciano...........................................  210
I Boletín oficia!. ..............................  4 30..32
i ídem eclesiástico. ................................  20..20

Eco de la religión..................................  34 3..26
I Instituto médico Valenciano................  40

Boletin oficial de Castellón..................  84 ..20
—  -----------  4,244.. 2

Impresos.

Prospectos............................... .................  4 02..30 4 02..3C

ADMINISTRAClON
DE VALLADOLID.

Periódicos.

Boletin oficial. ................................. 4 60
El Avisador     ................................   7
Maestro de Escuela............................ .... 67
Municipal.. *....................................... .. 4 9
Boletin oficial de Palencia...................  60

 ----- 1,1" 313
Impresos.

Tratado de Legislación    . .  4 06

ADMINISTRACION DE VITORIA.

Boletin oficial de Alava  ..............  28
Imparcial telegráfico..............................* 294.. 4
Boletin oficial de Guipúzcoa. ............ 54..42

  l'1» 376..1(

ADMINISTRACION DE ZARAGOZA.

Boletin eclesiástico. í    .......................  28
Idem oficial. ..............................  424
La Libertad..............................................  40
El Esparterista. * ............ .............¿ . 41
El Instructor d ictador,. ..................... 8.,82
Boletin oficial de Huesca  ................  4 86
Idem eclesiástico...................................... 23
La Campana............................................. 75
Boletin oficial de T eruel.   ................  4 60
Idem eclesiástico................ ....................  4 0
El Mentor,  ............ .. < « . . . .  4

 ------ 696..3!
Total importe de periódicos. . . » i . .  < 4 52,874 ..41

RESUMEN.

VALOR

p . r ¡ S «
ADMINISTRACIONES. é impreso*.

-   -■ --------  ̂ - i • f - ~ . .r

Periódicos.
Alicante  ............................ .. 395.. 6
B a d a j o z . . . . . . . . ...........     88
Bailen...........................................     /  $,193..28
Barcelona.. ________  . . .  4, 049. .  8

1 Benavente.   ............  844
Bilbao  ............................. 268
Burgos.....................    4,133
C ád iz ... ................................... '___  1,640.. 6
Córdoba....................; ....................4 02.. 4 0
Corada. .........................................* ..  578..4 2
Gffcnada, .............    466
Güadáiajara,  ............. .................... .. 4 jfó.
L érida   374
Logroño............................... .................. .. 411..10
Lugo ...............  . ,  500
M adrid. ................ 108,85í ..16

VALOR
^ ............... -— r -  ,•••—•** - -d e - * -

* periódicos AU1AL- 
ADMINISTRACIONES, ó impresos»

Málaga   ......... ................. .................. .. 367
M a n z a n a r e s . . . . . . .................. ..................  41 ..10
M e d i n a .  .  ............. ........................  38..4 4

M urcia ...................................... - ..........»v. 4 08.. 4
O ren se ..  ........................  , , v». 349..22
O v i e d o . . . . , .......................................   785.. 4
P a l m a . .............................. ............................................ ... 4 48
P am plona.....................................................  $26
Salam anca ................... .............................. 400
Santa C ruz de T en erife , .............. 3 i 4 ..22
S e v i l l a . . . . . . .........................................  1,591..24
T arancon   ........................ .. 216., 6
T o le d o . . .................................................. .. 4 20
T r u j i l l o .................................................. ............. 403
V alencia   ................................ 4* 244. .38
V alladolid ,. . . . . .  •
V i t o r i a . . *v •« 676..16 *
Zaragozas.......................................... 696..32

426,876.. 6
Impresos.

B a rc é lo H . . . . ^ • • v  **• • • * .
B * n a v e n íe .......................................................... *

M adrid *.    .......... .... ....................  21 ,407 ..42
Pam p 'ona........................................  -  22
Valencia.  ..............  4 02.,30
V i to r ia . . . .................................................

-------------  25,995.. 8

Total.................. .. 4 52,871..1 4

Madrid 31 de Julio de 4S55.=^El Director general de 
C orreos, Miguel Muñoz.

SECCION CUARTA.
T r i b u n a l e s ,

TRIBUNAL SUPREMO CONTENCIOSO-ADM1NISTRATIVO.

REA L DECRETO,

Doña Isabel I I , po r la gracia de Dios y  la C onstitu
ción R eina de las E sp a ñ a s : A todos los que  las presentes 
v ie ren  y  e n te n d ie re n , y  á qu ienes toca su  observancia y 
c u m p lim ien to , sabed que  liem os ven ido  en  d e c re ta r lo  
s ig u ie n te :

«En el pleito que po r via de recurso  pende en  el T r i
b u n a l Suprem o C ontencioso-adm in istra tivo  en  p rim era  y  
ú n ica  in s tan c ia , en tre  p a rte s; de la u n a  D. Pedro Sánchez 
S alvador, Oficial tercero  cesan te  de la A dm inistración de  
fincas del Estado de la p rov incia  de T o ledo , re cu rre n te , y 
de la o tra  m i F isca l, en  rep resen tac ión  de la Hacienda 
pública , d em an d ad a ; sobre m ejora de la clasificación acor
dada respecto  al in teresado  p o r Real o rd en  de 4 de Se
tiem bre de 1852.

V isto :
Visto el expedien te  in stru id o  an te  la Ju n ta  de clases 

pasivas, del que resu lta :
Que en  4.° de Abril de 1851 quedó cesante en  el des

tin o  de Oficial tercero  D. Pedro  Sánchez Salvador, por la 
reform a que en la A dm inistración  de  fincas del Estado 
h izo  el Real decreto de igual fecha:

Q ue en  20 de Setiem bre sigu ien te  acudió el interesado 
á la Ju n ta  solicitando su  clasificación de cesan te :

Que según  la hoja de serv icios form ada al efecto, as
cendió  el tiem po total de los m ism o sá  45 a ñ o s , 7 m eses 
y  23 dias:

Que de todo lo declaró la Ju n ta  abonables solo 8 años, 
u n  m es y  24 d ia s , en  acuerdo de 20 de N o v iem b re , e li
m inándole  el tiem po que  h ab ía  servido el Sánchez en 
clase de esc rib ien te  de la C ontaduría de a rb itrio s  de A m or
tización de la provincia de T o led o , por considerarle  com 
p ren d id o  en la Real o rden  de 4 4 de N oviem bre de 4 833: 

Visto el d ictam en de la D irección general de lo Con
tencioso de 4 de Agosto de 1852, declarando ajustado á la 
ley el referido acuerdo de la J u n ta :

V ista la Real o rd en  de 4 de Setiem bre q u e  do con
firm a :

Vista la certificación presen tada  á la Ju n ta  por el in te 
resado , en la que consta que el D irector del ram o aprobó 
en  7 de Agosto de 4 835 el nom bram ien to  de escrib ien te  
de la C ontaduría de a rb itrio s  que en 5 del propio m es h a 
bía hecho  el Contador á favor del S á n c h ez , y  que estuvo 
sirv iendo  este destino  hasta  el 12 de Julio de  4843, en  
que fué prom ovido á Oficial segundo en  la m ism a ofiem a: 

Vista la Real ó rden  de M ele N oviem bre de 4853, por 
la cual se m andó , á fin de ev ita r la creación  de nuevos 
em pleados c o r  el carácte r y  goce de tales, que  no se p ro 
veyesen  en  adelante las plazas de escrib ien tes y  m erito 
rios que vacasen en  las oficinas de H acienda, y  que los 
nom brados p o r los jefes en lo  sucesivo fueran  pagados 
po r ellos de su  cuen ta  y r ie s g o , en  la in te ligencia  de que 
no se les consideraría  como em pleados, n i  podrían  por 
ello alegar derecho á ser considerados como ta le s :

Visto el Rea! decreto de 23 de Mayo de 1833 :
Vista la  in strucc ión  dada en  Real ó rden de 9 de Mayo 

de 4 835 , cuyo art. 30 , d ic e :
«El D irector general de a rb itrio s de Am ortización 

tam bién  nom brará  los e sc rib ien te s , porteros &e. de las 
C ontadurías de a rb itrio s  con arreglo  á las p lan tillas ap ro 
badas:

Visto el escrito  p resen tado  po r via de recu rso  al s u 
p rim ido  Consejo Real en  43 de D iciem bre de 4 842,  por 
pa rte  de Sánchez Salvador p id iendo  que se revoque la 
Real órden de 4 de Setiem bre y se declare abonable todo 
el tiem po de sus se rv ic io s :

Vista la contestación de m i Fiscal de 6 de E nero  de 
1853, pid iendo que se confirm e la precitada Real órden: 

Vista la Real ó rd en  de 4 2 de Jun io  de 1849 en que se 
dispone q u e  se e n te n d erá n  de Real n o m b ram ien to  los h e 
chos po r los D irectores au torizados d irec tam en te  al afecto: 

C onsiderando que D. Pedro  Sánchez Salvador no  fué 
nom brado escrib ien te  de la C ontaduría de a rb itrio s  de 
A m ortización de la p rov incia  de Toledo por el D irector 
del ram o para  plaza de p lantilla  con sueldo f i jo , sino que 
lo fué por el C ontador pa ra  la plaza de sueldo in d ete rm i
nado y  variable que hab ía  de abonarse  de los 4 0,000 rs, 
asignados á aquella dependencia  p a ra  escrib ien tes s in  fijar 
su  n ú m e ro :

Oido el T ribunal Suprem o C ontencioso-adm in istra tivo  
en  sesión á que asistieron  D. S a tu rn in o  Calderón Collantes 
P re s id e n te ;  D. M anuel de la F u en te  A n d ré s , D. Manuei 
María Ju ra d o , D. F rancisco  Tam es Hevia, D. Pascual F e r
nandez  B aeza, D. José M aría T rillo , D. Ju an  Becerra 
D. José de B ulnes y  Solera y D. M anuel M aría Basualdo 

Vengo en  confirm ar la Real ó rden  de 4 de Setiem bre 
que declara no es abonable á D. Pedro  Sánchez Salvadoi 
p a ra  su  clasificación como em p lead o , el tiem po que s irv k  
como esc rib ien te  de la C ontaduría de a rb itrio s de A m orti
zación de la p rov incia  de Toledo.

Dado en  A ranjuez á 27 de Mayo de í8 5 5 .~ E s tá  ru b r i
cado de la Real m an o .= E l M inistro de la G obernación 
Francisco Santa Cruz.»

P ublicac ión .—-Leido y  publicado el an te rio r Real d ecre 
tó en  el T rib u n a l Suprem o C ontencioso-adm in istra tive

Eo r m í el Secretario , hallándose celebrando audiencia  pú - 
lica el T rib u n a l p len o , acordó que  se tenga como reso

lución final en  la in stanc ia  y  au tos á que se re fie re ; qu( 
se u n a  á los m ism os, se no tifique á las pa rtes  po r cédula 
de Ugier, y  se in se rte  en  la Gaceta, de que certifico. 

M adrid 40 de Jun io  de 1855.===Anselm o Rom eral.

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S , D IPU T A C IO N ES P R O V IN C IA L E S , AYUNTA

M IE N TO S , JU N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
D E M AD RID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas oficinas para el que quiera exaíninarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-morbo............  51
Muertos de los anteriormente invadidos.......40 |
ídem de ios invadidos en este día * . . .  ___. . .  4 5 i —
Curados.í   ......      9

Aranjuez.
Invadi dos*. . « ¿ ¿ 5 
Muertos de los anteriormente invadidos. ¿. . .  4 » ,
Idem de ios invadidos en este d i a . .       Q } -
Curados. •. ¿ ........ .... >,. 20

forréjon de Ardoz.
Invadidos    ¿. . . .  ¿ j*. ¿. -,V. S
M uertos -♦ * • * •. . . . .  * * * .* < *. / .  ¿ . ; ¡ r i . 3
Curados  ................. 4

Villaconejós.

"I ñvadiñ(5sT7T''rrr/T tT rTT̂ TTT '/7T7 ZTT. / / /  ’/ T  '1Tnni?  
Muertos de los anteriormente invadidos. v     ----- 4

Villaviciosa de Odón.

: invadidos.... 4.  4

Perales de Tajuña.

Invadidos..................       4
Curados ..........    • '

' * * Estremera.

Invadidos.....................................    8
Muertos de los anteriormente invadidos. . . . . .  4 j -  ¿
Sdéñr de los invadidos en este d ia .   ............... 3 i
Curados.................. ..; ................*...............   8

Chinchón.

 ...........................................................................  3
Curados   . ,f . . . . . » .................... h

• •;V . F u e t o á g t í r é t S a j o .

la v a d idOSi. ; i .  . , v « . / ....................... 8
Muorto& d® ím  anteriormente tatuados  6) g
Idem do los toVadidosren é&te d ia ....................  2 í
Curados.... . . .  . . . . . . . . . . .  r, . . . . .  *...................—  9

• Cafabmá.
invadidos. . . . . « . . .  *» . . . .  *      ------- . v . . . .  *■.. 5 ^
Muertos de los anteriormente invadidos    4 j 2
Idem de los invadidos en este d ia . ................  4 í ^
Curados...   ........... *..........................  ?

VaUcvraoete.

Invadidos.    ^
Muertos.. . .» ...............................   2

Colmenar de Oreja.

Invadidos»     ..................................................... 42
Muertos, ..........      h

Villarejo de Salvanés.

Invadidos ............       43
Muertos de los anteriormente invadidos . .  * . . ----- 8
Curados.................................. 9

Villamanrique de Tajo.

Invadidos .............*...............     • 44
Muertos de los anteriormente invadidos  2 } 4
Idem de los de este dia.........................................  ^
Curados.....................    o

Villaverde.

Invadidos ..............        *
Muertos.»  ............         1 :

Ambito.

Invadidos....................................................... .......... .. •. 3
Muertos  ..........    1
Curados.  ..........  *

Torrejon de Velasco.

Invadidos. ...............................  40
Muertos.. ............    1

¡ Curados  ................     1

En los demas pueblos de la provincia, se- 
¡ gun las últimas noticias recibidas, no ofrecó 
1 novedad alguna el estado de salud pública,
, Madrid á las doce déla noche del 6 dé 

Agosto de 18S5,=Luis Sagasti. .

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  
Gerímimo , desde las ocho de la noche del. d ia  de ayer á 
igual hora del de hoy.
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INTERIOR

PROVINCIA S.

$ e  los despacÉiós telegráficos recib idos e n  el M ltifefe- 
rio  de la G obernación y  en  el de la G u erra  hasta  las 
doce de la noche del 6 de Agosto, aparece que sigue  
re in an d o  la m as com pleta tranqu ilidad  en  las p rov in c ias  
V ascongadas, N av arra , C iu dad-R eal, S ev illa , YallqdpUd, 
Burgos', V alencia y  Zaragoza.

P A L M A  %9 de Julio .— D iputación  p rov incia l de las 
Islas Baleares.— Esta co rporación  ha  recib ido  del m uy  
ilu s tre  Sr. G obernador de esta p roy ipcia  las com unicacio
nes que á la féfrsúdí©cá aM : ■

«Excmo. S r . : Por el M inisterio  de la G obernación se 
m e com unica en  4 2 del actual la Real ó rden  siguiente: 
E n te rad a  S. M. la R eina de Las com unicaciones de V. S. 
de 8 del a c tu a l , participando  los patrió ticos ofrecim ien
tos que esa D iputación  p róv incia í f  A yun tam ien to  b á n  
hecho á las A utóridades de  Barcelona Con m otivó dé  los 
sucesos de  que está siendo  teatro  aquella  cap ital, se ha  ser*  
vido resolver , que  en  su  Real n o p b rp  dé J .  B. las 
á las citadas corporaciones ¿ laá 'cuales anima tan  b u en  
esp íritu .



Thj ReaYdvdén eomtitticada por el Sr. Ministro de la 
Gob§rriacjon lo digo á y. S. para su inteligencia y efectos 
cóhstguíiÁtes. k> traslado á Y. É. para su conocí Uñan- 
t b " Y * *•* . .

^«Ex^mo, Sr.: El Excmo. Sr. Duque de la Yictoria> Pr©- 
^denf^elC onsejo  deW nisfroá, lité dice en F3 del actual 
iQ qua sigue: He recibido con el mayor aprecio la éxpo^: 
síélorrqub ésa Diputación provincial se ha servido diri
girme con feqlíá o det corriente, manifestándome los pa
trióticos Sentimientos qué la anim an, con motivo de los- 
d^sagradables sucesos ocucridos últimamente en Barcelo
na , y sus vehementes deseos do Contribuir al aüanza- 
ifiíéhíó dfctsistéma liberal, destruyendo y aniquilando á 
los.enemigos de las instituciones vigentes,
^ M e son notorias las simpatías de esa befteihórita cor

poración hácia el Gobierno de S. M. y sus sentimientos 
d& adfi«Sáoíl‘ af Tronó- éonstUUfeidnal*. y á la libertad de 
núósfra patria : me es muy grató podér manifestar á Y. 
á fin de que se sirva ponerlo en conocimiento do Los in 
dividuos? qtíe la componen , que me hallo dispuesto á ha
cer todo género de sacrificios con objeta de consolidar la 
syt& m m ? &Beaéa*\x& la. gloriosa revolución de Ju lio, con
tando para ello con la eficaz cooperación de las corpora
ciones populares que, emito esa Diputación provincial,

t ie n e n  dadas tan tas p ruebas de am or á  la libertad  v al o r
d e n  publico. .

Y lo trasladó á  esa Excm a. D ipu tación  en  cu m p lim ien 
to del encargo que se sirve  confiarm e el ilu s tre  D uque, 
pá ra  su  conocim iento  y  satisfacción, ten iéndo la  yo c u m -  
p i id ís ir te a l  desem peñar tan  honroso  cometido.»

\  h ab ien d o  acordado la D iputación p rov incial qu e  se  
p u b liquen  las tran sc rita s  com unicaciones parar conoció 
m iento  y  satisfacción de estos leales y  pacíficos isleños, se 
verifica al propio  objeto.

Palm a 28-de . Ju lio  d e  i8S5.«=Ei P re s id e n te , José M i- 
gnei T nas.««p. A. de  la D. P ., Sebastian V ila, Secretario. Balear ,

B IL B A O  4 de Agosto.—Prosigue el tiem po caluroso en  
ex tre m o , s in  que*la sa lub ridad  pública se h ay a  alterado 
en  lo- m as mínimo». merGed. á su  benéfico  in flu jo ; a u n 
que la estación es can icu lar, em pezam os á observar algu-r 
nos forasteros Oa n u estras  alam edas y  poblados paseos.

El día E° del actual se Verificó u ñ a  re u n ió n  en  la .r illá  
a e  l ortUgalete á  consecuencia de la c irc u la r  sobre  el fer— 
rq -c a rr ii vascongado q u e n u e s t i a  A utoridad fo ra l j ia  d ir i-  
gido a  todos los pueblos del Señorío , y  de la qUe hem os 
dado cuenta á nu estro s lectores.La reunioa estuvo muy animada, y aunque algunos

propietarios rurales demostraron lijeras prevenciones con
tra este vastísimo proyecto, que á ellos mas que á nadie 
interesa, nombráronse dos comisionados, según el espí
ritu de: la circular, que asistirán a la reunión convocadla 
para el 10 del actual, én la sala de sesioñes de la Diputa
ción. Los dos eomisionados son muy afectos á la cons
trucción de la gran vía que lia de mejorar notablemente
todas las condiciones dol pais Vascong^dq.

El telégrafo eléctrico trab3Í& desdé su instalación con 
muy notable celeridad y exa^iiüdvSetnó^ga p^ná^ado, y 
aun nosotros míanos lo sabemos facilidad , efc esmero 
y la puntualidad con que se dirigen los parfe$.asi á España 
como al extranjero, ínvirfiendo, como és*consiguiente, 
brevísimo espacio para obtener .qontéstaáiones d a  Ma
drid , Bayona, París: y puntos- intermedios; per cuya 
causa parece que reditúa grandemente al Érario. '

Ha llegado á nuestra villa en la mañana de aver* vier
nes el ExhméuSr* D^ManueLde la; GmacSia, de
uno de los establecimientos de baños;del iotorior. del país 
vascongado. Parece que muy pronto se trasladará á jff ima
gina , eii donde posee su antigua y  elegante Torre de Yi- 
llena , desde lá üuai tornará también en breve. Como su 
familia reside en la corto y acostumbra pasar una tempo
rada en el Señorío, no sanemos si se trasladará ai antiguo

palacio de los primogénitos de la  Sra, Condesa de Can
celada.

El Sr. Marqués dei Dueró recibió; en* ei momento dé su 
llegada numerosas visitas, que no serán iqtorrutopidas 
miéntras habite dentro de ,la población biiSaiñá [Boietin
de Comercio!. -

GERONA 1.º de Agosto~-~p&\& manana ha sido preso 
él Notario de esta ciudad, Sil. Garrofa, ex-Munandante cai> 
lista de caballería durante: la guerra, de Ió¿ & afip¿ 
Parece que igual suerte ha sufrido un. tal Qnitifr^ nqrL 
tidor.

Hoy ha pasado por esta, capital el. General, Ametller de 
regreso á,Bagólas, sir pa*s natal, después áq haber recor
rido todos ios pueblos da alguna importancia, dfet Ampqr* 
dan y Marina, donde ha estado recibiendo numerosas 
pruebas de simpatía.

Acaba de llegar un amigp de TorroéUa de, jgontgri ,y 
dice que la suscricioa volqnbaria,. para elanticipo de los 
230 millones ascendía ya casi al cupo corre^ondiente á 
aquella villa, sin embargo de que: faltaban aun muchos 
contribuyentes que habían manifestado su; ibteüciaii, de 
suscribirse.
v^Los dos Capitanes de la Milicia Nacional, D. Pedro 
Mascar t y H. Ildefonso Mercader, se hahiaasuscrita por

8,000 rs. caga. uno. Se espera*que otros pueblos imitarán 
el comportamiento de la liberal Torroeltá. [Diario de 
Barcelona.1

LÉRIM* 5 Agosto.—& 1 Administrador principal deprrofijHñ* lar feifetágo en la ma* 
dragada da hay , váetim* de t e  fqerte ataque de cólera* 
morbo* y

La. enferrnedte qua ha llevada al sepulcro en el año 
áltimn ai Gobernador. D. Francisco Jorer, ha querido dar-i 
bus hoy otra prueba do qoo no respeta bus gerarquías ad
ministrativas.Empieza: ^ensañarse con las peonas: acomodadas y á infundir temores no inspirados hasta ahora m íos CUÂ  rento y tantos dia&qua? ensota entre» nosotros;

El calor nos abrum a; está por de más decir que el có- 
Iot» siguem ahm docente. Jidem .J

SEVILLA 5 Agosto de anticipo: y ^  desamorti2áaioa tíéne¡ <3Ktopa<%con. preferencia la atención de este, SrvQ<d)€amadur. Las, oficinas.de Hacienda trabajan sin levantar mano de <Ca. X en, ambos conceptos; respecto del anttcipq se tienen, noticias satisfactorias de toda la provincia, gtt- S^tjla hm ingresado en Tesorería f.fifiMtSf bsu

S A N T A N D E R

E s t a d o  d e m o s t r a t i v a  d e  lo s  i n g r e s o s  y  j a g e »  q u e  s e  h a n  v e t e a d a  e n  l a  T e s o r e r í a  d e  H a c ie iu ia  p ú b l i c a  d e  Ja  p r o v i n c i a  d e  S a n t a n d e r  d o t a n ®  lo s  p r i s s o r o » ' é &  o m m t o  a ñ o  e o n  e ^ o r e s i o n  d e  l a  o r o  c a r r a m o n i t o .  a í  n r a ^ m n a a t r »  
d s M - y  a U c t o a l ,  y  o p e r a c i o n e a  d e l  T o s o r o  c u y o  p o r m e n o r  y  c la s i f i c a c i ó n  e s  c o m o  s i g u e  : « m m  «*a. « 0 3 . « P  W  q w  « p w p o e s t o

I N G R E S O S .

. VALORES DE LOS PRESUPUESTOS DE 1854 EN LOS SEIS CEIMEK0S MESES QB 1863.

Enero.......................................... .. .
Febrero..................... ..............................
M arzo......................................................
Abril........................................................
Mayo....................... ................................
Junio................ .................. ...................

Contribuciones 

é impuesfos.

Rentas

estancadas.

Aduanas 

y  Arar celes.

Gasas do moneda, 

minas y Fincas del 

Estado.

RAMOS DE Partísip^l 

de las 

Rentas públicas.

TOTAL.
Estado. Gracia y Justicia. Guerra. Marina. Gobernación. Fomento. Tesoro.

4 49,417 . 4 
8 ,335 ..1  3 

1 0,320. .24 
717. . 8 
9 5 7 ..2 6  

1,832. .17

120 ,023 ..19  
1 8 1 .. 18 

21,725. . 8 
1,600. .25

811 , .1 0

1,601 . .19 2,752 
6 9 4 .. 8

••

560 4 3,95$. ,*6 
6;640. .27 
7,84 9 

4 2 7 ..4 8  
846, ,40

4 57,845. .24 

4 ,8 0 4 ..2 7

24 ,4 8 6 .. 5
3 4 7 .. 4 

4 ,340 ..31
2 4 5 ..4 4  

4,34 5 . ,23 
4,309. ;32

8,034 . .20 
4 ,645 ..31

30 .422 .. 9

4 9 .7 6 4 ..2 2
89 .734.. 6

470,2* 9 . .  4 2 
4 7,814. .30 
77,028. . 4 

1 4,795 . .24 
2 5 ,854 .. 15 
43,657. .31

177,580. ,24 1 44,342. .1 2 1,601 . .19 8 ,446 .. 8 , , . . 5&0 29,662. .43 4 59,650. .44 29 ,045 ,. 3 199,4 74 . .  20 640,000. .4 4

VALORES DEL PRESUPUESTO DE 1855.

É nefo ..................................... ................
F e b re ro .................................................
M arzo......................................................
A b ril .. . ............................ ....................
Mayo............................. ........................
Junio..............„...................................

Contribuciones 

é impuestos.

Rentas estancadas 

y fincas del Estado.

Aduanas 

y Aranceles.

Loterías, 

casas de moneda 

y minas.

RAMOS DE
Ingresos extraordi

narios.

Partícipes de las 

Rentas públicas. TQTAL,Estado. Gracia y Justicia. Guerra. Marina. Gobernación. Fomento. Tesoro.

20 ,921 ..1  0 
597,220. .30 
315,630. . 4 

41,741 . .14 
674 ,229 .. 8 
214,660. .20

891 ,028 ..48
421.1 5 9 ..  30
336.1 03. .1 7 
363,936. . 2 i 
358,4 94. .1 4 
346,764. .29

4.075,740. , 32
1 .679.083.. 8 
4.269,4 42. .31 
1,608,385. .13
2.350.362.. 1 
2.1 84,464 . . 1 4 i

80 
30 

44 0 
4 0 
40 
20

4 65,625. , 4 3 
259,160. .30  

77,750 . .4 4 
217,068. .31 
4 85,0 35. .29

•«

4 5 . .  48 
9,534 .26  

2 8 ,0 0 8 . . 2  
46,4 3 3 . .  4 4 
31,466..  8 
29,952. • 8.

35,730. .49
62.4 4 8 . .  5
24.04 8 . .  2 

4 4 0 ,274 ..  4
84,047. . 2

4.487,784 .'.10 
2.908,381 . .24  
2.270,963 . .28  
2,402,875..  4 0 
3.747,634 . .92  
3.045,542

4.864,403. .18 2,24 7,1 82. ,27 4 0.4 67,175. . 31 290 904,641 . .4 5 4 45,767..  15 328,687. . 32 45.623,449.. %

E nero ...............................................
Febrero.............. ....................................

Abril................................................

Ju n io .......................................................

REINTEGROS EN DISMINUCION DE LOS GASTOS PUBLICOS SATISFECHOS. INGRESOS POR OPERACIONES HÉL TESORO.

Reintegros 
en los seis primeros meses 

de 1855 de pensiones hechas 
con cargo al presupuesto 

de 4 854.

Reintegro 

do pagos hechos con cargo 

al presupuesto de 4 855.

TOTAL.

Operaciones 

que producen cargo y data 

en esta Tesorería,

Operaciones 

que producen cargo en esta 

Tesorería y  data en otra.

TOTAL. RECAPITIHAGION DEL CARGQ.

Rwles

333. 28 
7 2 7 ..3 0

1,630, . 4 
40

272 ,832 .. 2

5 6 9 ..3 0

6 9 ..1 5
260

3 3 3 ..2 8  
1 ,2 9 7 ..2 6

4,630 . . 4 
6 9 ..2 5  

273 ,092.. 2

99,527 . .42 
578,327. .18 

4 7,202 . .4 8 
5 ,265..31  

41 ,3 5 0 ..2 2  
4 0,429. .34

3.023,701 . .28 
4.077,051 . .1 7 

30,100 
324.217. . 7 
218,443 
4 8 8 ,7 0 5 ..4 9

3.123,229 . . 6  
4.655,379.. 4 

47,302. .4 8
329 .483 .. 4
229 .493 ..22  
499,135. .4 6

Valores del presupuesto de 4 864 en ios seis primeros meses efe 4 $ 5 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  646,000 . . 44

Reintegro en disminución de los gastos públicos satisfechos.....................................................................  276t420. .44

Ingresos por operaciones del Tesoro........................................... ..................................................................... .. 5.584,032. .3  3

275,524,.  3 899 .,41 276,423 ..4  4 722,403. ,30 4.361,94 9 . .  3 $ .§84,022. .33

P A G O S

OBLIGACIONES DEL PRESUPUESTO DE 4 8o4 EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE 4855.

MESES.

DEUDA DEL ESTADO.
MINISTERIO 

DE GRACIA Y JUSTICIA.
MINISTERIO 

DE LA GUERRA.

MINISTERIO 

DE MARINA.

MINISTERIO

DE LA 

GOBERNACION.

MINISTERIO DE FOMENTO.
MINISTERIO 

DE HACIENDA.

GASTOS DE ADMINISTRACION 
Y RESGUARDOS DE LAS RENTAS.

Minoración 
de ingresos.

Partícipes 
de las 

rentas públicas.
TOTAL.

Deuda 
del Tesoro.

Cargas 
de justicia

Clases
pasivas.

Servicio 
del Ministerio.

Obligaciones
eclesiásticas.

Servicio ordi
nario. Apéndice.

Ramos 
de Hacienda.

Ramos
centralizados.

E nero .....................................................
Febrero ...................  ...........................
Marzo......................................................

M ayo......................................................
Junio................................... ...............

38,517. .13

78,321 . .25

2 ,9 2 7 .. 17
7,872. .12

4 42.377. . 21

9,8 63 , .33

5,939
150

1,050

2,106
51 1,997. .31

68,262. . 4 
1,500 
6,787 . .23 

155

534,232. .23

70,082. .1 4 
2 ,7 5 7 .. 13 

975. .16

167,402. .22

27 ,8 24 ..16

1,874 
534. .12 

91 . . 3
3,802« . 6

4 1 5,065. .13 
74,580. .23 
22,4 59. .12 
47,608 
4 8 ,152 ..22  
46 ,7 86 ..24

2 ,6 5 7 .. 15

9,278

4,708 . .44 
2 1 2  
315

40,366 ..4  1 
21,022. .24 

4 32 
5,042. .32 
2,064

45,709. .4 2

8,24 7 . .  6 
3,043. .20

5 5 4 ..2 3
5 4 4 ..4 6
6 3 5 ..2 5  

4,893

6 6 . . 2 2

4 ,644 . .29 
7 6 6 ..3 0

7 8 8 ..2 2
63 .6 8 0 .. 4 7 
4 3,604 . .4 4 
32,556. .34 
4 9 ,7 6 4 .. 22
4 1 .9 8 6 .. 38

560,650 . .4 8  
4 67,634, ¿29
641 .0 9 6 ..2 3  

69,889. .46  
43,573. .33

845 .730 ..4  4

38,517, .13 89 ,121..20 1 58,330. ,20 3,156 511,997..31 610,937. «16 241,217. .31 34,126, . 3 289,352. .26 2,657. .1 5 4 1,54 3 ..41 4 1 4 ,937..4  4 47,885. ,22 2,445 .40 ; 4 7 2 ,370 .. 3 2.398,575. .31

OBLIGACIONES DEL PRESUPUESTO DE 1855.

GASTOS DE ADMINISTRACION

Y RESGUARDOS DE LAS RENTAS.

Devoluciones 
de ingresos de 

ejercicios cerra Partícipes de las 

Rentas públicas.

Papel de la Deuda -

MESES,
Deuda del

Estado,

Carga de 

Justicia,
Clases pasiva5,

/ Obligaciones 

eclesiásticas.

Ministerio de 

Gracia y Justicia.

Ministerio de la 

Guerra.

Ministerio de 

Marina.

Ministerio de la 

Gobernación,

Ministerio de 

Fomento,

Ministerio de 

Hacienda,

Ramos de | 

Hacienda.

Ramos centra

lizados.

dos, y gastos que 
minoran el pro

ducto de las 
Rentas.

del Tetoro y  

compeasacioRes.
TOTAL.

Eneró. ».................. .................. .. 4 59 . . 4 5
•

4 1,4 78. .23 58,241 . . 6 8 9 5 ..2 7 428,34 4 ..4  4 498,780. .44

FftbrerA « ........................................... 281 . .18 513 20,837. .23 430,453 . . 4 1 34,487. .21 42,824. .33 42,153. .29 287 ,367 ..20 9,602 544,524 . .40

Marzo............................ .................. .. • • 349. .10 1 33,303 . . 30 9,457 . .22 20,724. .12 4 54,637 . .  2 56,4 4 6 . .32 4 7,948. .22 257,674. .49 44,985 243,288. .30 2,94 3 . . 9 24,947
420,047. .26

933,340. .4 8 
9 05 ,248 .. 72,097 . .23 268,919. . 42 4,728. .28 4 9,995. .32 4 20,81 4. .24 43 ,822 . . 7 46,313. .26 36,374 . .23 4 8,7 4 3 ..2 8 242,804 . .  28 7 9 1 ..2 2 9,796

Mayo . ....................................................
Juh'O. , . ; . . . . .  ............ ...................

1 4,809. . 8 
4 8 7 ..2 2

31.277 . . 
70,430 .

47
15

1 60,435. . 9 
4 85,491 . . 1 0

164,728. ,28 
402,633. .1 8

20,794. .4 9 
20,84 5. ,15

4 31,476. . 8 
1 55,848.. 8

41
94

,904. .28 
,155. .21

4 5,783. . 7 
4 6,089. .30

371 ,829 .. 8 
64,204 . . 9

25,922 . . 7 
42,267. .32

213 .588 .. 4
254 .567 ..30

9,4 8 5 . .  7 
3,047. .32

28,4 0 6 . .  4 0 
30,619. .23

77>84 0 
23,000. .4 4

42,893. .23 4.820,567. .4 0 
4.084,067. ,42

1 7,884 , .28 4 01,707 . . 32 698,662. .27 584 ,548 .,28 4 03,4 97 , , 33 707,408..- 8 328,728, .4 3 78,960 .,4  6 730,079. .25 84.968, .24 4.366,919, .24 4 5 ,9 3 8 .. 2 -4 03,4 74 , ,  7 821,404 . ,  6 4 2 ,8 9 3 ..i8 5.4 53,634 ..4  8

DEVOLUCIONES EN DISMINUCION DE LOS INGRESOS OBTENIDOS.
•

PAGOS POR OPERACIONES DEL TESORO. -

‘ Devoluciones 
en los seis primeros meses 
de 4 855 de ingresos obte
nidos con aplicación al p re 

supuesto de 4 854.

Devoluciones 
de ingresos obtenidos con 
aplicación al presupuesto 

de 4 855.

TOTAL.

Operaciones 

que producen cargo y data 

en esta Tesorería.

Operaciones 

que producen data en esta 

Tesorería y cargo en otra.

TOTAL, RECAftTÜLACION DE LA DATA.
Reales

E nero « * ♦ ♦ » 4 4 c14 665 628 6 9. K L L.8 3 8 ..2 9 2 .819,967.. 4 Obligaciones del presupuesto de 4 854 en los seis primeros meses de 4 0 5 5 , . . . S .m .5 7 S , .8 l
Febr ero ..................................................

4,194
83 . .30 83. .30 422,4 07. .1 8 2.599,128.. 14 3.021,235. .32 I/smas Jal nrasciirwiaetn A a  i R K *Marzo * *...................................

Abril ................................... ....................
Mayo, i ............ i ..................  . . .  —
Junio .. .  *.......................... ....................

4,189
4 . ,42 4,408 4,472 . .4 2

222,280 . .  33 
2,705. .22

i f! a o n h

4.1 54,265 . .  32 
2,768,437 ..1  5 

¡¡so 377 2

1.376,546. .84 
2.771,1 4 3 ..  3

¿O? <7 riovnliiftinn en disminución de los ingresos ohionidos.. . . . . . . - 7 ,«*#..<  9U, i 31
83. . 1 0

U « • di
83. .10

1 0,1 v . O OOO < r * « *“
3.099,413, .48 3.099,41 3 . .  4 8

I M M ,8 9 S . . I 9p-iorts nnr maeraciones del Tesoro. . . . .

5,474 . . 8 1 ,5 5 8 ., 7 7 ,0 2 9 ..1 5 4 .328,842..16 12.103,961 . . 8 4 3 .432,803.. 04

R E S U M E N .

Existencias que resultaron en esta Tesorería por fin de Diciembre de 4 854. 25,850 
Ingresos en la misma durante los seis primeros meses de 4 855.................. .... 22.4 29,505

. . 0 0  

. .26

- . Total cargo...................... 22.455,446. .24 * ■

)ac oYJtrnsarlrta sáíe nrimft?'nc mfeSAS de 4 8 5 3 ............. 20.391,940i. .20Jr iIgVD '
Existencias que resultan para 4 .6 de Julio del mismo a ñ o .. ....................... . . ' 4.263,506*. 4

S f u S Aí  Ftifl» ««nriiínifl. ífifáronlps obligaciones del raes de Junio último correspondientes al Ministerio de Hacienda , y para cubrirlas y atender á las demas que se consignen, está destinada la existencia que figura en 1.* del corriente. 
' De los 12 103 W  ts  que resultan datados en la Tesorería por operaciones del Tesoro, 8.249,965 rs. corresponden á giros 4 cuenta corriente de la misma , y el resto por traslación de fondos entre las cajas de o.ras provincias.

"



GRANADA 4 Agosto.—La despiadada enfermedad, sa
ciada ya de hacer víctimas en esta alegre y bulliciosa 
ciudad , parece como que depone su encono y  se prepara 
á llevar la m uerte á algún otro desgraciado pais.

No ha llegado aun la hora^ de ocuparnos de relacionar 
tantos v tantos hechos preclaros que honran  á süs autores4, 
ese dia no está lejos, y  en  él con la im parcialidad mas 
estricta fijaremos ios hom bres de cuantas personas se 
han  hecho acreedores al aprecio de sus conciudadanos, 
asi como juzgaremos con severidad á los que abatido-* 
nando cobardemente á sus moribundos herm anos no les 
han  enviado un  consuelo, n i  u n  recuerdo para m itigar 
§us dolores.

Es indispensable que no vuelvan por ahora las fami~ 
lias que abandonaron la capital.

Duélennos los perjuicios que semejante disposición ha 
de atraer á nuestro abatido com ercio, á puestra postrada 
industria; poro nos duelen más las consecuencias funes
tas que presagiamos de^ una  rápida irrupción.
; Con este objeto h a  visto la luz pública u n a  alocución 
que h  ju n ta  provincial de Sanidad dirige á los pueblos 
y 'd e  la que remito á V. u n  ejemplar.

Sin duda por la precipitada y  num erosa entrada de 
emigrados se ha observado se sostiene la enfermedad; 
siendo lo notable, como ya en  otros casos análogos ha 
ocurrido, que muchos de los que regresan son atacados 
incontinenti. !

... ,T. . Invadidos en  .el d ia  38 de Julio. . 98 ...
'• . Idem el 3 9 . . * . . . . . . . . .  89" ' -

Idem el 30 .......................   52
Idem el 31 .......... . . . . ................    86
Idem el 1.° de A gosto.............  . 104
Idem el 3     86 '
Curados en el dia 28 de Julio—  76
Idem  el 2 9 ........ ........... ..............! . 65

é i 3 9 v w .w v ,  . .v .- , . . .  73 -
Idem el 31 ..........    78
Idem el 4 de Agosto.. .  1 ..........   66
Idem  el 2 ...............    7 í
Muertos en  el dia 28 de Julio .,... 41
Idem el 29    32
Idem  el 3 0   ..............   18
Idem ; el 3 4 ..  V. 1. /. '.  T;T77. ; . . 31
Idem el 1.° de Agosto....................   25
Idem el 2 ,    . .  19
Éxistentcs en  el día 28 de Ju lio .. 191
Idem el 2 9 ............      183
/dem  el 30      . 14 4
ídem el 3 1    ___ . . . . . . . ____   131
Idem el 1.° de Agosto.........................144
Idem el 2 . . . . . _______. . . . . . . . .  14Q

El estado general de la provincia en  los cuatro días 
29, 30, 31 y 1.° de Agosto es el siguiente:

Invadidos.................. .............. 1,740
Curados   ..............   981
M uertos .................  532

  E x isten tes. . ___ . . . . . . . . . .  3,165
El núm ero de pueblos invadidos asciende á mas de 

ciento. ( Del■corresponsal de la G a c e ta .)

o de Agosto.—Podemos desm entir de una ma
nera positiva la suposición qué algunos periódicos han | 
hecho de la corta fraudulenta de 1,000 pinos en  la sierra j 
de llorcera y Segura: la Autoridad superior de la provin
cia j tan hiego como llegó á su*noticia la especie emitida, 
V no obstante de carecer del m enor antecedente, tomó las 
disposiciones oportunas para asegurarse del hecho denun
ciado ; y  el resultado ha sido convencerse de la completa 
falsedad del supuesto atentado.

Anhelando este Sr. Gobernador que el anticipo de 
los 230 millones de reales, y por lo que respecta al cupo 
de la p rovincia, ascendente á 7.275,000 fs .,  se cubra com
pletam ente, ha hecho las mas activas excitaciones, diri
giéndose á las personas influyentes por su posición y c á -  
tegmúa, avisando á domicilio, y  nopm itiendo nada de cuan
to pueda influir para alcanzar el objeto deseado: ya he
mos tocado buenos resultados, pues*se han  suscrito esta 
municipalidad v varios particulares por sus m uy decentes 
sum as, creyéndose con fundamento que otros muchos se
guirán su ejemplo.

Cuarenta y cuatro pueblos siguen sufriendo en esta

Erovineia los rigores del malamente célebre cóiera-m or- 
o : los 2,000 duros librados por el Gobierno para subve

n ir  en parte á sus necesidades, se van á distribuir pron
tam ente, habiendo ya percibido 4,000 rs. Villanueva del 
A rzobispo, una de las poblaciones rúas castigadas del mal: 
muchas son las aflicciones que hay precisión de consolar, 
y  la suma demasiado corta; por cuya causa se espera que 
ía petición de las Autoridades para un  nuevo y pronto 
libram iento no se haga esperar demasiado v cuando ya 
sea tarde.

Este Ayuntamiento constitucional, de acuerdo con el 
Sr. Gobernador, ha resuelto que la feria tenga lugar el 
dia 15, según costumbre , atendido á que habiéndose ad
mitido indistintam ente de todos los puntos atacados cen

te n a r e s  de personas, aun de las procedentes de Granada, 
.felizm ente no se ha reproducido el m al; demostrando 
veste hecho que la hospitalidad que se ha dispensado á 

tanto timorato, n ingún efecto pernicioso nos ha repor
tado. (.Idem.)

LOGROÑO 4 de Agosto.—Por fortuna el cólera ha 
decrecido algo en toda la provincia, aunque cada dia sue- 

Ten ser invadidos nuevos pueblos, entre los que hay al
gunos de la Sierra de Cameros, como Ortigosa y NieVa.

El-método curativo de que pocos dias hace di á V. co
nocim iento, continúa produciendo maravillosos resulta
dos en esta ciudad; uno de los facultativos que comenza
ron á usarle salvó siete personas de las ocho prim eras ! 
acometidas á que asistió , adoptando desde entonces este j  

sistema como el único verdadero contra la epidemia. T o- ' 
das. las personas tienen en él una confianza extremada, y 
las familias de los invadidos cuando se ven en la necesi
dad de llamar al médico lo hacen previniéndole que con
tinúe exclusivamente con el plan de dicha receta. {ídem.)

IB S M .—Importaiitísiina aclaración de la receta in
falible para la curación del cólera-morbo asiático.

S e llan  recibido en esta ciudad diferentes cartas de 
Calahorra y de pueblos de> Navarra , en las que se hacen 
grandes elogios de la famosa receta de Boteller, dos de las 
cuales, asi como la misma receta aclarada m as, que en 
una de ellas ha sido rem itida adjunta , se insertan á con
tinuación.

De Calahorra con fecha i.° del actual dicen asi: No nos 
faltan ayer y hoy nublados, con mucho c a lo r , por lo que 
ha habido varios casos de cólera, y algunos fulminantes 
eorm rel de Atanasio Taniñez; la m ujer de D. Cirilo el ci
rujano , y algún lab rador, principiando con d iarrea, vó
mitos y calambres al mismo tiem po; pero con la receta de 
D. Segundo Sáenz el Boteller todo se cura. Aquí todos la 
aceptan., tanto que antes de anoche á la una fué atacado 
el beneficiado de la catedral D. Francisco Moreno, sin
tiendo la diarrea , y  llamó al cirujano para que obrase se
gún el método de dicho Boteller. Se le aplicó la primera 
medicina de té con el aguard ien te , y se le ha cortado el 
mal y  está b u en o /L o  mismo sucedió ayer á D. Manuel 
Fernandez, también beneficiado de dicha catedral. Ayer 
fué llamado el Boteller á San Adrián á curar al Alcalde, 
quedeSpues de haber m uerto la m ujer del médico cayó 
enfermo,, y aunque le halló en el estado álg ido , después 
de ocho horas, se trasladó á Azagra dejándolo fuera de 
todo cuidado. Es tanto el acierto, tino y desembarazo que 
tie n e , que quedan aturdidos los médicos de Navarra y de 
Castilla, que en gran núm ero han  concurrido á observar 
sus operaciones.

El Gobernador de Pamplona, después de observar per
sonalmente sus c u ra s , y tomados informes en Azagra 
Peralta, Funes &c. donde Boteller ha hecho maravillas,’ 
habiendo oido á los dos médicos que llevaba consigo, le 
ha remitido con fecha 29 de Julio desde Pamplona un 
despacho autorizándolo para ejercer sus curas en todos los 
pueblos de Navarra y sus hospitales, sin que ninguno, 
sea cual fuere su profesión, le ponga impedimento alguno!

En Azagra , cuando no está el Boteller, en Peralta y en 
la mayor parte de los pueblos de N avarra, curan á los co
léricos con sola su receta admirablemente.

De Peralta , con fecua 2/ de Julio ú ltim o, se expresan 
de este modo:

Es adjunta la receta para combatir el cólera, puesta en 
práctica en la viila de Azagra desde el 22 hasta el 25 , y 
en  el dia de ayer en ésta de Peralta, por un sugeto (seglar) 
empleado en la sacristía de la catedral de Calahorra ,'con 
la que hace los mayores prodigios, pues no se le m ueren 
tres de cien atacados; y habiéndole dado parte de Aza
gra al Sr. Gobernador de esta provincia , lo tenemos por 
estos pueblos desde el 24 á la tarde, viendo con dos facul
tativos que ha traído los prodigios tan asombrosos que di
cho Boteller (ási es su títu lo ) está practicando con los en-* 
ferinos cóléricos, quitándoselos á la m uerte de en tre  las 
manos , y el .primero fué su herm ano que vive en dicho 
Azagra y fuéhtacado y lo salvó. Por lo que ya no hay que 
temer tan terrible azo te , pues asi como en pocas horas 
envía la gente al sepu lcro , Boteller con su sistema los 
restituye á la salud,

Colerín.
Este por lo regular se cura con tomar un  par de tazas 

de dé con media copa de aguardiente anisado de vino y 
quietud para s u d a r , y si se descuida degenera en verda
dero cólera.

Cólera.
Entra de diferentes m odos, pues lo mismo es que haya 

vómito solo, como d ia r re a , vómito y calambres. En el

principio convendrá procurar limpiar bien el estómago, y 
si se hace bien, inmediatamente cesan los efectos del co
lera, para lo cual ningún medicamento mejor que vomi 
purgativo de LeRoy.

Modo de asar el vomi.
Se dará al enfermo una sola cucharada, y se tiene 

preparada inedia taza de té bien azucarada y cáliehie, y 
cuando siente las primeras náuseas tome este , y ya no se 
le dan mas aguas, ni calientes ni frias, hasta pasada una 
horade haber desocupado: muchos enfermos tienen la 
ventaja de no vomitar y sí evacuar por bajo, loque no es 
tan molesto, y otros por arriba y por bajo; si después de 
las evacuaciones han desaparecido los síntomas cóléricos, 
se da al e nfermo un caldo, y á las dos horas otro con un 
poco de sopa /después ya puede comer sopa y un poco de 
carne, y basta cenar una sopa de ajo con un huevo co
cido: si el paciente sé siente todavía con alguna desazón, 
deberá tomar al dia siguiente una purga de segundo grado
de Le Roy, y alimentarse como el dia anterior.

Gomo esta medicina es bastante fu e r te , se tendrá cui
dado de las circunstancias del enfermo, como si es un  n i
ño de 4 á 40 años no deberá dársele m asque la mitad, y st 
el enfermo estuviese sangrado ó con m ucha debilidad 

I por sus padecimientos anteriores , no deberá tomar de 
n inguna m anera el vom i, pues se verá m uy expuesto á 
perecer. , . t

Si el enfermo llega á en trar en estado álgido v tampoco 
se le dará el vomi,, y se cuidará de que tome en  una hora 
cinco ó seis tazas dé té con aguardiente anisado, para lo 
cual en tomando la segunda y viendo que la d e tien e , se 
le darán las dem ás, y se sujeta al paciente para que no 
se descubra , pues en tra  una desazón m uy g ran d e , apli
cándole también cuatro sinapismos y en ei estómago un  
paño de agua de vinagre, y dos botellas de agua hirvien - I d o , cubiertas con rodillas, á las caderas, y si es posible 

| otra á lo í  muslos. ‘ ‘I Si con esto se logra una buena reacción , se prueba si 
I le sienta bien un poco de agua fria , y sentándole no de

berá tomar otra Cosa hasta que se le haya apagado la pena 
I del estóniago.
1 Si de éste modo no se consigue reacción , se pondrá á 
I calentar una  m anta de la n a , y envolviendo al enfermo en 
I una sábana mojada en  agua fria , se le cubrirá con la 
I m anta caliente encim a de la sábana , lo mas caliente po- 
J si b le , echándole mas ropa enc im a, y si al cuarto de hora 
1 conoce el enfermo que se le oprime el pecho ó que no I puede resistir m as, se le pone en dicho pecho una cata- I plasma de malvas, se le quita la sábana, y  se le deja con 
1 la manta para que el picor que da la lana le estimule mas;
I y si de este modo no consigue reacción , se hace u n  sa l-  
I morrejo ó ungüento de una docena de cabezas de ajos 
I machacadas , una libra de vinagre fuerte y otra de caldo 
I de pimientos ó guindillas picantes y sal común , y se le 
I friega bien por todo el cuerpo.
I É n la convalecencia de los que han  llegado al estado 
I agitado, hay que tener mucho cuidado con la alim enta- 
I cion , pues debe irse poco á poco; y tampoco dejarse mo- 
I r ir  al enfermo de necesidad , para lo* cual se tienen en 
I cuenta sus circunstancias, procurando que no recaiga,
I pues se expone á un  fracaso.
I Según las pruebas verificadas por el profesor de me—
I dicina D. Angel Igualador en esta ciudad , en los siete ca

sos que le han ocurrido en su num erosa parroqu ia , se han 
I salvado se is , en tre  ellos algunos muy graves y en perso- 
| ñas conocidas, según es publico y notorio; y si bien ha 
I habido un  caso desgraciado, ha sido én una anciana de 
I 75 años, de constitución m uy delicada y por algo de aban - 
I dono e n ia  asistencia por parte de los de su casa , pues 
I que si cuando sobrevino la reacción por medio de la sá -  I baña mojada y las fricciones fuertes, hubieran tenido cui- 

* I dado de contener la agitación en que se encontraba la en- 
> I fer m a, acaso se hubiera salvado.

TERU EL 4 de Agosto. — E ntre los pueblos que con 
tanta abnegación y desprendim iento han  recolectado la 
cosecha del de Molins, se omitió involuntariam ente el 
de Gueve.

La tranquilidad no se ha alterado en esta capital ni en 
los demas pueblos de la p rov incia , y el espíritu  público 
continúa en buen sentido. Ei estado sanitario es el si
guiente: Existían según parte an terio r: 22 hom bres, 34 
mujeres y 48 n iños: total 74.

Invadidos desde el parte a n te r io r : 9 hom bres , 4 5 m u
jeres y  6 n iñ o s: total 39.

Curados desde el parte anterior: 8 hombres, 4 3 mujeres 
y 3 niños: total 24.

Fallecidos desde el parte anterior: 3 hom bres, 6 m u
jeres y 3 n iñ o s: total 12.

Quedan existentes en este dia : 20 hom bres, 30 muje
res y 18 niños : total 68.

Be la provincia.
Existían según parte an te r io r: 211 hom bres, 322 m u

jeres y 76 niños.
Invadidos desde el parte an te rio r: 145 hom bres, 226 

mujeres y 77 niños.
Curados desde el parte anterior: 73 hom bres, 77 m u

jeres y 27 niños.
Fallecidos desde el parte an terio r: 40 hom bres, 56 

mujeres y 39 niños.
Quedan existentes en este d ia : 257 hombres , 409 m u

rieres v 82 niños. Idem.)

PA LE N C IA  4 de Agosto.—Se ha presentado en esta 
redacción el doctor D. José Gatius , médico de los estable
cimientos penales de esta capital, con el objeto de que ha
gamos público el resultado obtenido en la aplicación del 
mastranzo ó menta acuática silvestre , como antídoto’co n - 
tra el cólera.

Atacada una persona de esta enferm edad, hallándose 
en el último período y agotados los recursos del a rte , el 
Sr. Gatius le mandó adm inistrar interior y  exteriorm ente 
dicha yerba, logrando una mejoría instantánea y dejando 
al enfermo á laS pocas horas fuera de peligro.

Esta es en pocas palabras la relación que hemos oido 
de boca del señor G a tiu s , quien ha dejado en esta redac
ción el nombre del enfermo y las señas de su casa.

En vista de este resultado, altamente satisfactorio, el 
Sr. Gatius traía de establecer en el presidio de esta ciu
dad un depósito de la yerba que tan benéficos efectos le 
ha producido, con el objeto dé facilitarla gratuitam ente á 
as personas que la necesiten , siempre que vayan p ro - 
Ivistas de papeleta de facultativo y evitar que se incurra 
en el error de confundirla con la que en este pais se co
noce con el nom bre de mata pulga , aunque es una de las 
variedades de esta planta. í Diario mercantil.)

UXCH 4.° de Agosto.—A pénasha ocurrido en esta ciu
dad, desde los últimos acontecimientos de los trabajado
res , cosa notable que poner en su noticia. Continuamos 
con una calma la m ayor, aunque resintiéndonos todos del 
malestar general que en todos puntos de España se espe- 
rimenta. Sigue el tiempo m uy caloroso y con mucha falta 
de lluvia, cosa que perjudicaría en extremo á los frutos 
actualmente pendien tes; de modo que si no lo remedia el 
cielo pronto, amenaza para los pobres un  mal invierno.

El domingo último hubo en el casino vicense una 
brillante función ó concierto m usical, que últim amente 
terminó en un  baile m uy concurrido de las personas 
convidadas , y que dejó á todos agradablemente complaci
dos. En el presente verano son empero muy pocos los fo
rasteros que nos han  visitado; y hasta pocas también las 
personas que han pasado por Yich con dirección á las po
blaciones de la montaña. La tranquilidad pública sigue 
inalterable, y nadase sabe de rebelión ni de revolucio
narios. [Diario de Barcelona.)

ZAM ORA 4 de Agosto.—La tranquilidad de esta pro- 
vinchí sigue ina lterab le: sin em bargo, por lo que pudiera 
suceder, los Alcaldes de todos los pueb los, y  m uy parti
cularmente los de las cabezas de partido con su Milicia 
N acional, perm anecen , como suele decirse , con el arma 
al brazo por si se presentasen algunojs de los que se han 
propuesto á toda costa envolvernos en los horrores de una 
nueva guerra civil. Es tal la vigilancia que se ejerce por 
todos, que no pisa esta provincia una persona sospechosa 
que inmediatamente no sea presentada á la Autoridad 
superior. Siga la estrecha unión en que están las Autori
dades todas, la Milicia Nacional, las tropas del ejército, 
la Guardia civil y carabineros , y bien puede asegurarse 
que por estas tierras el orden no "se alterará.

Asi del mismo modo pudiéramos librarnos del cólera, 
pero por desgracia no bastan precauciones para evitar la 
propagación de la enfermedad cuando esta llega á tomar 
asiento en un  punto. Ya en una de mis anteriores anun 
cié á V. que , tanto en esta capital como en algunos pue
blos de la provincia.se habían notado algunos casos de la 
epidemia , y hoy puedo decirle que hace dos dias se ha 
desarrollado en esta y en un  pueblecito inmediato llamado 
C orrales, de u n  modo muy alarmante. El Gobernador 
in terino , la Diputación provincial, el Alcalde, la Junta 
de Sanidad y los facultativos titu la res, todos hacen cuanto 
está de su parte para facilitar auxilios á los infélicesjita
cados. Dios nos saque con bien de esta nueva campaña.

Esta provincia paga sus contribuciones con la mayor 
regularidad, y hay esperanzas de que ef empréstito se 
cubra voluntariam ente, si no en totalidad, al menos en 
su mayor parte. {El corresmnsal de la G a c e t a .)

E X T E R IO R .

También en los periódicos extranjeros re
cibidos ayer encontramos escasez de noticias 
importantes. Excusado es decir que no hay na
da de Crimea.

Tampoco hay nada del Báltico , pues el 
Darte del Almirante Dundas , que publican los 
jeriódicos ingleses sobre el ataque del fuerte 

7oedericks-ham , es cosa ya antigua y de que 
jemos hablado hace tiempo.

Como se anuncia la suspensión del Parla^ 
mentó británico, el Mayor Reed ha presentado 
una mocion para que, en ei caso de que duran
te las vacaciones cesasen las hostilidades con
tra Rusia, ó se propusiesen condiciones de 
paz, se convoque inmediatamente el Parla
mento.

Los periódicos ingleses continúan hablando 
de la probable dimisión del General Simpson 
del cargo de General en Jefe del ejército in
gles. El Daüy-News cree que en este caso será 
nombrado uno de los Generales Buller, Bar- 
nard, Eyre ó Bentinck. A consecuencia de las 
representaciones hechas por el Conde de Per- 
signi al Gobierno francés, las administracio
nes superiores de caminos de hierro han dado 
órdenes para que todos ios oficiales y soldados 
ingleses que pasen por Francia sean admitidos 
en los trenes á los mismos precios que los mi
litares franceses.

Un decreto publicado en la Gaceta de 
Lóndresnom bra al General J. Ferguson Go
bernador de Gibraltar.

Las noticias de Kars son contradictorias: 
un despacho telegráfico de Trieste del A.° de 
Agosto, que publica la telegrafía Havas, dice 
que, con motivo del movimiento hecho por 
Schamyl contra Tiflis, el General Murawieff se 
habia visto obligado á renunciar á su empresa 
contra Kars, y en su consecuencia habia man
dado retroceder sus tropas. La telegrafía Lejo- 
livet, en otro despacho del mismo punto y de 
la misma fecha, afirma que los rusos conser
van sus posiciones á tres leguas de Kars.

Las dificultades que se habian suscitado 
entre los nuevos miembros del Gabinete hanno- 
veriano han sido allanadas. Han hecho dimi
sión los Ministros Lutken, Wedemever , Len- 
the, Busch y Bergmann, y han sido n O b ra 
dos: Ministro de Comercio y de Hacienda, el 
Conde Kielmannsegge; M. de Bothmer , Minis
tro de los Cultos y de Instrucción pública; el 
Conde Platen Hallermünd, Ministro ele Nego
cios Extranjeros; los Sres. Vonder Decken y de 
Borries entraban en el Gabinete como Ministros 
de Justicia v del Interior.

No es exacto lo que se ha dicho sobre la ad
quisición hecha por Francia de las Islas Domini
ca y Santa Lucía en cambio de Chandernagor, 
de que hace poco hablaron los periódicos ex
tranjeros. Se trata únicamente de la ces on de 
algunos territorios ingleses y franceses situa
dos dentro de los que los dos países poseen 
respectivamente en las Indias Orientales.

GRXlüfKEA.— Karaieseh 17 de Julio .— Siempre estamos 
esperando u n  nuevo ataque, que no debe de ta rd ar, pues 
á pesar del fuego constante de m etra lla , los trabajos han 
avanzado mucho. Ignórase generalmente cuándo sea el 
dia del combate, y ni rum ores circulan , pues algunas sa
bias disposiciones tomadas por el General Pelissier han 
purgado estos países de los noticieros de oficio.

En las noches del 16 y 17 hemos esperado un nuevo 
ataque: el fuego de la plaza era vivísimo y nos hizo estar 
con cierta ansiedad hasta la m añana siguiente. Los p ri
meros que vinieron del campo nos explicaron la cansa 
da tal alboroto. Inquietos los rusos al ver los trabajos que 
nos van acercando á ellos , quisieron destruirlos y salie
ron con bastante empuje por la parte izquierda de la tor
re , pero nos encontraron en guardia y fueron bien reci
bidos.

Se han  retirado con algún desorden por lo accidentado 
del terreno. Detras de las tropas salidas prim eram ente 
iban otras de reserva con objeto de oponer gran resisten
cia a los sitiadores; pero el te r re n o , cortado en todos 
sen tidos, impidió á los Oficiales rusos hacer m aniobrar 
á su gente convenientemente, y se re tiraron á sus tr in 
cheras.

El estado sanitario es satisfactorio, aunque se presen
tan algunos casos aislados del cólera y tifus en el prim er 
cuerpo de ejército , pero ninguna de esas plagas tiene el 
carácter epidémico que aterrá hasta los corazones mas 
valerosos. Entre las últimas víctimas que han hecho se 
cuenta el Teniente Coronel Vico, del Estado Mayor, Ofi
cial de mucho mérito y saber, á quien profesaba un  afec
to particular el difunto Lord Raglan. También han m uer
to del cólera últim am ente dos Capitanes de Ingenieros.

Ha sido herido en la rodilla uno de los Oficiales supe
riores del mismo cuerpo , Mr. Boissonnet, uno de los que 
mas han contribuido á los trabajos de sitio desde que em
pezaron las operaciones. Aunque padece m ucho, se cree 
que se podrá pasar sin la amputación.

Acabo de saber por un  Oficial do m arina, que por la 
parte de Iíertch se ha hecho u n  reconocimiento hácia el 
interior. Los rusos han formado un  campo atrincherado 
en la línea de Arabat á Kertch que se apoya en Argin. 
[Prensa de Oriente.)

ORILLAS DEL BÁLTICO. —  Nárgen 24 de Ju
lio.—Habiendo sabido el Diver que habia anclados mu
chos buques m ercantes de poco porte en la bahía de 
Raumo, costa de F inlandia, á 50 ó 60 millas de G am la- 
Carleby, teatro de la catástrofe ocurrida el año pasado á 
las. lanchas del Vidture y el Odin , envió el Comandante 
algunas chalupas con pabellón parlamenfario , para pedir 
que se le entregasen los referidos buques mercantes, pues 
en caso contrario tomaría las medidas mas vigorosas para 
castigar á las A utoridades, quemando y destruyendo el 
pueblo. Un venerable anciano , que decía ser el prim er 
magistrado del pueb lo , dijo al Oficial ingles que creía no 
llevarían á cabo la obra de destrucción, y que los buques 
mercantes estaban á su disposición, pudiendo ir á coger
los cuando les diese la gana.

Las embarcaciones volvieron á dar parte á los navios 
del resultado de su comisión, y  fueron enviadas de nuevo 
quitando el pabellón parlam entario, para apoderarse de 
los buques mercantes. Al acercarse fueron recibidos por 
un  fuego terrible de fusilería y metralla que salía de to
das las casas, lo que dejó fuera de combate siete tripu lan 
tes de las chalupas, dos muertos y cinco heridos. El que 
mandaba la expedición, viendo que habia mucho peligro, 
se retiró. Los navios Arrogant y Magicienne han  tomado 
la revancha; pero no se dice cuales hayan sido ios resu l
tados.

En las cercanías de W yhorg habian construido los ru 
sos obras de tierra que arm aron con 12 cañones: estas 
obras, que resistieron dos horas, fueron por fin completa
mente d estru idas, con gran pérdida de gente de los que 
las defendían. Las bombardas constituyen ya hoy una 
fuerza respetable y bien organizada: 16 bombardas ingle
sas y 5 francesas reúnen  un total de 26 morteros de 4 8 
pulgadas, que pueden disparar por hora 240 bombas y 
m ultitud de cohetes y  proyectiles incendiarios, que pro
barán á los rusos que no nos detenemos en este punto 
para divertirnos.

. Una escuadra considerable queda delante de Cronstadt 
á las órdenes del A lmirante Baynes. [Standard.)

P R U S IA .— Berlín 51 de Julio.—Una parte de los co
misionados prusianos en la exposición universal saldrá 
de Lóndres estos dias.

El Gobierno acaba de m andar que se construyan los 
vastos Doks (puertos artificiales) hace tiempo proyectados 
en Stettin para formar alli un depósito.

Se está para vencer las vacilaciones de la nobleza in 
mediata á fin de decidirla á que tome asiento en la prim e
ra  Cámara. Se puede dar como terminado este asunto en 
el que el Rey se interesaba vivamente.

La dieta de Francfort tendrá todavía u n a  sesión pasan
do m añ an a ; después so suspenderá por tres meses.

Ajeaban de ser ratificados los convenios hechos entré 
ios comisionados franceses, belgas y prusianos relativos 
á la s  comunicaciones telegráficas. [Correspondencia Hctvas.)

IN G L A T E R R A *— Lóndres 4.° de Agosto.—Anoche el 
Mayor Red previno á la Cámara que se proponía p re
sentar su  resolución m añana, cuando la Cámara se oonsti* 
yese la comisión de Subsidios. Pide á la Cámara que haga 
saber al Sr. M inistro , bajo la forma de una  resolución clara 
y perentoria, que vería con satisfacción tanto ella como el 
pais que el Gobierno diese lá seguridad dé que en  ei caso 
en que duran te  las vacaciones parlam entarias cesasen las 
hostilidades con Rusia, y se propusiesen condiciones de 
paz, estas condiciones no serian aceptadas sin convocar 
previam ente el Parlamento. Esto quita todo pretexto á los 
que sin esto hubieran  querido burlar las m iras del hono
rable M ayor, pretendiendo que su resolución atacaba la 
prerosativa de la Corona. iMoming Advertisser.)

RU SIA .—S a n Petersburgo2 5  de M í o —Continuam en
te están saliendo destacamentos de tropas de Polonia 
para el S u r ; estas tropas no m archan á Crimea, sino á 
Besarabia. Se acaba de form ar en \o lh in ia  u n  parque 
magnífico de artillería que ha sido enviado a Sebastopol. 
Hay en Polonia muy pocas tropas, pues las que m archan 
no son reemplazadas. (Noticioso de líamburgo.)

ID E M  24.—Los batallones de la Milicia del Gobierno 
de San Petersburgo han sido puestos bajo el mando del 
Jefe déla guardia y délos granaderos. Hay 20,000 milicianos 
arm ados, equipados é instruidos. Esta tropa lleva en sus 
banderas la cruz con un  texto de la Escritura. [Corres
ponsal de Hamburgo.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

CUADRO DE LAS ADUANAS FRANCESAS EN 4854.

Según el cuadro general que acaba de publicar la Ad
m inistración de Aduanas , el comercio de Francia en 1854 
abraza un  valor oficial de 3,497 millones en tre  im porta
ciones y  exportaciones; y como los valores oficiales es- 
tan basados en el arancel de 4826 , y  que desde esta épo
ca han aumentado considerablemente el valor real m u
chas m ercancías, resulta, según la tasa de los valores ac
tuales, que nuestros cambios representan en su total una 
cantidad de 3,758 millones. I

El aumento para 4854 es solo de 4 millones en valo
res oficiales sobre 4 853,y de 373 millones en 4852.

El guarismo de las importaciones figura en los valores 
oficiales por 1,709 millones , y el de las exportaciones por 
1,788 millones, lo que produce un aumento de 78 millones 
por las importaciones, y una disminución de 75 millones 
por las exportaciones.

Tomando por base la evaluación actual, el total de los 
productos importados forma una cantidad de 1,805 millo
n es, ó lo que es lo mismo 110 millones de aumento so
bre 1853. Las exportaciones ascienden á 2,053 millones, 
lo que produce una reducción de 101 millones.

Esto se refiere al comercio en general. Bajo el punto 
de vista del comercio especial, el cual no comprende sino 
lo q u e  ha entrado en el consumo interior del pa is , la 
suma total de nuestros cambios en valores oficiales, 
de 2,419 m illones, 38 millones ménos que en 1853, 
y 335 millones mas que el término medio por quinquenio. 
Én valores actuales, sube este movimiento á 2,705 millo
nes , 33 millones ménos que en 4853.

Agregando al movimiento del comercio especial las 
materias brutas importadas tem poralm ente, y los produc
tos fabricados exportados en compensación de estas m ate
rias b ru ta s , se obtienen como expresión del comercio es
pecial , las cantidades comparativas siguientes:

Importación.
En 1854—valores oficiales.....................  1,174.000,000

valores actuales   4,313.000,000
En 1853—valores oficiales......................  1,123.000,000

valores actuales...................... 4,247,000,000

Exportación.

En 4 854 -  valores oficiales   4,283.000,000
valores actuales......................  4,445.000,000

En 1853—valores oficiales..................   1,386.000,000
valores actuales......................  4,572.000,000

La cantidad de 3,497 millones, que es la expresión 
en valores oficiales del total del movimiento comercial, se 
divide de la manera siguiente é n tre lo s  dos medios de 
tra sp o rte , por m ar y por tierra:

Importaciones.
Valores oficiales. Valores aeiuales.

Comercio por mar. 4,041.000,000 4,4 40.000,000
Por tierra. 668.000,000 706.000,000

Exportaciones.
Comercio por mar. 1,421.000.000 4,552.000,000

Por tierra. 366.000,000 400 000,000
Hay pues comparativamente á 1853 la misma pro

porción, á un 2 por 100, entre los dos medios de trasporte.
Él cuadro que después se presenta para cada una de 

las 10 Potencias con quienes el comercio de Francia ha 
tenido mas im portancia en 4 853 , dem uestra la cuenta de 
las importaciones y de las exportaciones.

VALORES OFICIALES VALORES ACTUALES.

Importa- Exporta- Importa- Exporta
ciones. ciones. ciones. clones.

Millones. Millones. Millones. Millones

In g la te rra------ . . . .  433 279 4 49 356
E stados-U nidos... 493 182 166 217
B é lg ic a . . . . .   4 33 124 168 } 43
Estados Sardos  104 52 403 62
España.............. 54 • 68 65 61
Estados Alemanes. 57 48 76 54
Suiza..................  35 5! 40 58
T urquía.............. 41 26 47 28
Indias inglesas, . . .  53 5 48 6
Brasil................  15 32 18 31

Resulta de este cuadro que nuestro mercado interior 
ha dado á cuatro potencias, á saber: Austria, España, Sui
za y el Brasil, una suma de mercancías de un  valor oficial 
superior al de las m ercancías con que han alimentado 

, nuestro consumo. Lo contrario ha sucedido en otros paí
ses. Estableciendo la proporción entre los valores actuales, 
se vé que los Estados-Unidos pasan desde la segunda ca
tegoría á la primera, y que Suiza pasa de la prim era á la 
segunda.

¡ El valor de los objetos naturales de consumo en la 
( importación no ha llegado, para el comercio general á 379
’ millones (valores actuales), y el de los objetos fabricados
1 ha sido de 366) millones. Es para unos un  aumento de 19
‘ por 100, y para otros de 8 por 100 sobre 1853. Las mate

rias destinadas á la in d u s tria , tales como el algodón, la 
lana y las sedas, presentan una disminución de 41 mi
llones.

f Las exportaciones de m ercancías fabricadas han dis-
, m inuido desde 4,019 á 981 millones sobre 1853.
i Las exportaciones de núes ti  os vinos han disminuido

en valores oficiales en 4 6 millones, m ientras que han au 
mentado en 47 millones en  va ores actuales. Los aguar
dientes han disminuido en 37 m illones, los tegidos de
seda en 65 millones/los de algodón en 43 millones, y los

; de lana en  6 millones.
Según las tasaciones oficiales , el valor de los produc

tos extranjeros trabajados en Francia en 1854, que consis- 
! ten en trigo, semillas y aceites, plomos brutos, tártaro &c.
1 sube á 46 millones, y el valor de los productos im porta-
• dos á 22 millones.
! Han entrado en nuestros depósitos en 1854, 43.724,984
r quintales métricos de varias mercancías de un  valor de

683 millones (valores oficiales); es u n  aumento de un  7 
por 100 sobre el peso, y de u n  6 por 400 sobre el valor.

► Los depósitos de Marsella, del Havre y de Burdeos ocu
pan , bajo el punto de vista del peso y del valor, los tres

> prim eros puntos de importancia.
El prim ero ha recibido 5.462,4 45 quintales de m er

cancías estimadas en 240 millones (tasa o fic ia l), el se
gundo 3.364,416 quintales del valor de 245 m illones, y el 
tercero 867,438 quintales evaluados en 54 millones. Nantes, 

i París, Lyon y D unkerque vienen después. Estos depósitos
han  absorbido las 80 céntimas partes del peso y las 95

¡ del valor de la totalidad de las mercancías introducidas 
en los depósitos en 4 8&4. *

Los derechos en toda clase recibidos por la Áanrnms-*
tracion de las Aduanas, sube á la suma total de 484,648,65^ 

í |

Estas cantidades presentan sobre 4853 uá /aumento 
de 6.746,768 francos. , , t j  - -

Existe un aumento de 25 por 4 00 sobre los acucares 
coloniales, de 23 por 400 sobre los azúcares extranjeros,

I de 9 por 400 sobre los cafés y de 42 por 400 sobre las 
I lanas

Él cuadro general de las Aduanas consagra un capí
tulo especial pira Argel. El total det movimiento a>mer- 

i cial de la colonia lia subido, en i 854, á 30.744,8)J 
I francos, valores oficiales, ó sea un 30 por 100 de atf- 
I mentó sobre 1853. , . . .
I La importación que no figura en la suma de este ul

timo año, sino por 12.482,346 francos está comprendida 
por 17.944,897 francos en el de 1854.

| La exportación ha llegado á 12.779,920 francos en vez
I de los 4.575,170 q u e  representaba en 4863.

SECCION GENERAL.

B O L E T IN  RELIGIO SO .

San C ayetano, fundador, y  San Alberto de Sicilia, 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en  Madrid el 5 de Agosto los artículos 
que á continuación se expresan:

2,945 fanegas de trigo.
500 arrobas de h arin a  de id.

8,765 libras de pan cocido.
7,263 arrobas de carbón.

4 09 vacas que componen 40,037 libras de peso.
670 carneros que hacen 4 4,879 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.

¡ ALBONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e ..............................  38¿ á 42 rs. vn.
Cebada de.............................. 20 á 21 rs. vn.
Algarrobas d e .    ...........  20 á 20£ rs. vn.

BO LSA.

Estacionaria. No se han publicado operaciones.
La cotización presenta el consolidado ofrecido á 34-20: 

pero se han  hecho á dicho precio y á los de 34-47 Yt y 
31-15 : estas últim as operaciones se hicieron una hora 
después de Bolsa.— La diferida aparece cotizada á 48-45 
d in e ro ; al retirarse los bolsistas quedaba firme á este p re 
cio. El Paris y Lóndres siguen ofrecidos á 5-28 y 54-20.

Cotización del dia 6 de Agosto de 4 855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, 34-20 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido. 18-45 d.
Amortizable de p rim era , 8-50 d.
Idem de segunda, 4-80 d.
Acciones de carreteras, 6 por 400 anual.—Emisión da 

4.° de Abril de 4850.— Fomento deá  4,000 rs., 63-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1352 de á 2,000 rs ., 65-50 d. 
Acciones del Banco español de San F ernando , 99-50 d,

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 34-20 p .— Paris á 8 d ., 5-28 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris lunes 6 de Agosto á las siete y veinte m i
nutos de la tarde.

Fondos franceses.—3 por 100 , 67-50.
Idem ¿ í  por 100, 94-75.
Idem españoles.— 3 por 100 in te rio r, 30%.
Idem ex terio r, 00.
Idem diferido ,00 .
Amortizable, 00.
Consolidados, 90% á 91.

Amsterdam 4.° de Agosto.—Difer. 4 8% .—3 por 400 int. 
31. No se cotizaron los certificados ni la pasiva.

Londres 4.° de Agosto. — Tres por ciento ext. 37 %. — 
Difer. 18 %.—Certifie. 4 %.—Pas. 4 %.

B IB L IO G R A F IA .

HISTORIA GENERAL DEL BRASIL, esto es, del descu
brimiento , colonización, legislación y desenvolvimiento de 
este Estado, hoy im perio independiente: escrito con pre
sencia de muchos documentos auténticos recogidos en los 
archivos del B rasil, Portugal, España y Holanda, por u n  
Socio del Instituto Histórico del Brasil, natural de Serocabe 
(D. Francisco Adolfo Varnkagen).—Tomo I (con estampas),

Madrid.— 1854. Im prenta de la V. de Domínguez, callé 
de Hortaleza, núm . 67.

Es u n  bello volumen en 4.° de buen papel y  esmera
dísima impresión. Es posible que dediquemos algunos a r
tículos especiales al juicio de esta interesante obra.

EL LIBERALISMO Y LA DEMOCRACIA: Consideracio
nes sobre la posibilidad de un cambio radical en el Go
bierno monárquico de E spaña, por D. M. Blanco herre 
ros.—Prim era y segunda entregas.

M adrid, im prenta de T. F o rtan e t, calle de la Libertad, 
núm . 29, y  Soldado, 42.— 4855.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL
DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

El día 13 del corriente á las doce de su m añana se ve
rificará en pública subasta , asi en la Administración pa
trim onial del Real Sitio del Pardo , como en la sección de 
Contabilidad de esta In tendencia , sita en el piso bajo de 
este Real Palacio, el arriendo de la caza y pastos del mon
te de Moraleja, cuya extensión es de 4,464 fanegas de 
tierra , adjudicándose al que resulte mejor postor en di
chas dependencias.

Palacio 1.° de Agosto de 4855.=E1 Oficial prim ero, Va
lentín  Goili.

PARA MANILA.
Saldrá de la bahía de Cádiz el dia 30 del actual mes la 

fragata española General Churruca, de 450 toneladas de 
porte y sobresaliente andar.

Admite carga á flete y pasageros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y en esta corte 
por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa G ila lina , n ú 
mero 8. 2518—40

SOCIEDAD AMIGA DE LA JUVENTUD EN LIQUIDACION.

Habiendo terminado el plazo de dos meses que.se fijó, 
de acuerdo con el delegado del G obierno, para la p resen
tación en las oficinas de la sociedad de los documentos de 
crédito contra la misma que existen en poder de los in te
resados , se proroga aquel por u n  m es, á fin de que las 
personas que no lian acudido hasta ahora puedan hacer
lo en las citadas oficinas, calle de P reciados, núm . 78, 
cuarto principal de diez á cuatro de la tarde de iodos los 
dias no festivos, para poder de este modo continuar la li
quidación que se está practicando.

Madrid 6 de Julio de 48o5.==Por acuerdo de la comi
s ió n , Antonio Herand.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.

EL AMOR A PRUEBA,

comedia en un  acto.
Baile. '

EL TIO CANIYITAS,
zarzuela en dos actos.


